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CARTA DEL PRESIDENTE Y 
LOS COLABORADORES

Señores accionistas

Ante ustedes, presentamos el informe de gestión del año 2020, el cual fue un periodo 
atípico, donde nos transformamos como compañía y en pro, siempre, del bienestar y la 
salud de nuestros protegidos.

Empezamos con un sentido homenaje a los colaboradores que se enfrentaron a la 
pandemia por su deber y su don de profesionales de la salud, que a cada momento 
deben exponerse ante estas situaciones complejas y que en el 2020 nos tocó a todos. 
Ellos fueron un ejemplo por sus ganas de colaborar y porque sus pacientes siempre 
reconocieron las capacidades de atención, servicio y resolutividad ante sus necesidades 
y dolencias.

Propendiendo por la salud de nuestros protegidos establecimos las acciones requeridas 
frente a la emergencia sanitaria instituida mediante la Resolución 385 de marzo 12 de 
2020 con el fin de tomar medidas preventivas para contener los efectos de propagación 
de la pandemia del coronavirus (COVID-19) y garantizar la prestación efectiva de 
los servicios de salud que requerían nuestros protegidos, dando cumplimiento a las 
disposiciones legales, directrices, lineamientos, guías y protocolos establecidos por el 
Instituto Nacional de Salud, el Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia 
Nacional de Salud, ADRES, y demás entes gubernamentales.

En este sentido durante el año 2020 se practicaron 600.034 pruebas diagnósticas 
COVID-19.  De las cuales 78% fueron pruebas PCR, 20% antígeno y 1.8% anticuerpos. 
De éstos 160.564 casos fueron confirmados, 141.878 protegidos se recuperaron y 
2.714 fallecieron.  
 
Paralelamente al abordaje de la pandemia continuamos trabajando en las diferentes 
funciones como asegurador. Nos mantuvimos en el cuarto puesto entre las EPS en 
usuarios compensados, con un total de 3’835.641 protegidos vigentes, de los cuales 
el 86.4% pertenecen al régimen contributivo y el 13.6% al régimen subsidiado, con un 
crecimiento de 10.5% con respecto al 2019. En los Planes de Atención Complementaria 
PAC alcanzamos 7.471 afiliados.
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Continuando con la consolidación de la red y fortaleciendo el proyecto de habilitación 
de redes integrales RIPSS, al cierre del año 2020 se contó con una red de 1.041 
prestadores con 1.856 sedes, así mismo se complementó la red de portabilidad, para 
garantizar cobertura en los municipios donde no tenemos permiso de operación para 
un total de 819 prestadores.
 
Las diferentes estrategias desarrolladas en la gestión del riesgo condujeron a alcanzar 
1’639.457 de pacientes activos en las cohortes y programas, equivalente al 42.7% 
del total de los protegidos. Se autorizaron más de 4.8 millones de actividades de 
Protección Específica y Detección Temprana, incrementamos la cobertura con dosis 
única de BCG y terceras dosis de antipolio en menores de 1 año, superando la meta 
nacional. En lo referente a adherencia y captación de pacientes con enfermedades 
crónicas como hipertensión y diabetes tipo 2 disminuimos la incidencia de casos con 
insuficiencia renal crónica en menores de 60 años y logramos mantenerla debajo de 
30 por 100.000 personas.
  
En lo referente a virtualidad este año alcanzamos el 57.54% de transacciones por 
canales virtuales, casi 10 puntos por encima del resultado 2019, gracias al desarrollo 
de nuevos canales como el punto de atención en casa, chat Pablo y las diferentes 
estrategias de comunicación implementadas.

Durante el 2020 tuvimos nuestra primera visita de seguimiento de certificación 
ISO 9001:2015 donde obtuvimos cero no conformidades y finalizamos el periodo 
establecido para nuestra Visión (2016 – 2020), alcanzando un cumplimiento de 91.6%, 
de acuerdo con la metodología de Balanced ScoreCard. En 2021 se establecerá la 
nueva planeación estratégica 2021-2025 acorde a los cambios que nos exige el 
entorno y con el firme compromiso de impactar positivamente en los resultados en salud 
de los colombianos.

Finalmente expresamos nuestros agradecimientos a todos los equipos de salud de las 
unidades de atención propia; UAB, PAD, UUBC, UOD y a la red del Grupo Salud Total 
(Centro Policlínico del Olaya, Clínica los Nogales y Virrey Solís I.P.S.), a la red de 
prestación de servicios, proveedores y demás partes interesadas.
  
Atentamente: Los colaboradores y el presidente de la compañía.
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Eduardo Alfonso Rosales Peñaranda 
(Q.E.P.D.)
•Médico Unidad de Atención Básica
•Sucursal Barranquilla
 1966-2020

Rafael Antonio Pugliese
Esmeral (Q.E.P.D.)
•Médico Unidad de Urgencias de
 Baja Complejidad
•Sucursal Barranquilla
 1975-2020

Abraham Ramón Guerra
Chirolla  (Q.E.P.D.)
•Médico Unidad de Atención
 Prioritaria
•Sucursal Barranquilla
 1969-2020

A NUESTROS COLABORADORES

 QUE EN EL 2020 DEJARON UN LEGADO Y FUERON EJEMPLO 
PARA SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO Y CON LA COMPAÑÍA.

HOMENAJE
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CERTIFICACIONES

PREMIOS
Salud Total EPS-S recibió dos galardones de acuerdo con el 
ranking de la Cuenta de Alto Costo:

Mejor EPS en gestión del riesgo en VIH/Sida 

Mejor EPS en gestión del riesgo en leucemia linfocítica aguda 
en menores de 18 años.

NOMINACIONES
Fue nominada a 8 categorías de acuerdo con el ranking de los mejores resultados de 
gestión del riesgo en las enfermedades de alto costo. A continuación, se destacan las 
categorías donde estuvo nominada como mejor EPS:

EPS con los mejores resultados de gestión del riesgo cardiovascular en pacientes con 
HTA o DM. 
EPS con los mejores resultados de gestión del riesgo en Diálisis. 
EPS con los mejores resultados de gestión del riesgo en VIH/Sida. 
EPS con los mejores resultados de gestión del riesgo en Cáncer mama. 
EPS con los mejores resultados de gestión del riesgo en Cáncer de cérvix. 
EPS con los mejores resultados de gestión del riesgo en leucemia linfocítica aguda. 
EPS con los mejores resultados de gestión del riesgo en Hepatitis C. 
EPS del régimen contributivo con los mejores resultados en gestión de las enfermedades 
de alto costo. 

 
En el global del ranking de la Cuenta de Alto Costo 2020 Salud Total EPS-S estuvo entre 
las 3 EPS que obtuvieron mejores resultados.
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NOS SENTIMOS ORGULLOSOS QUE NUESTRA 
FAMILIA SALUD TOTAL, SE ENCUENTRE EN

EL TOP DE LAS EMPRESAS MÁS GRANDES DEL PAÍS

Esta fue nuestra ubicación en cada uno de 
estos medios de comunicación:

#40

#51

#50

#51

#50

#51
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

NUESTRA MISIÓN

NUESTRA VISIÓN

Promover la afiliación al sistema de salud y gestionar los riesgos de 
nuestros protegidos mediante la promoción, prevención, recuperación 
de la salud y la prestación de servicios integrales con calidad. 
Contribuyendo al bienestar y desarrollo del país, generando 
sostenibilidad empresarial.

En el 2020 seremos reconocidos por la alta satisfacción de nuestros 
protegidos, por la excelencia en la gestión del riesgo y por la cultura 
del servicio humanizado y seguro.¹ 

LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Gestionar el riesgo en salud de los 
protegidos.

Desarrollar y fortalecer el talento 
humano de la organización.

Fidelizar y retener a nuestros protegidos.

Contar con un enfoque en procesos que 
permita desarrollar las actividades de 

forma ágil y flexible.

Generar sostenibilidad 
financiera.

1 Como metodología para medir el cumplimiento de la Visión se tiene definida la herramienta de Balanced ScoreCard la cual arrojó un resultado del 91.6%.
En 2021 se realizará actualización planeación estratégica.
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LAS ESTRATEGIAS

PENSANDO EN TÍ

FORMARTE

SIEMPRE 
ÁGILES 

ENTORNOS 
SALUDABLES

ATENCIÓN PRIMARIA 
EN SALUD – APS

Innovar en modelos de contratación que impacten 
la atención integral conforme a las características 
del SOGCS (Sistema Obligatorio de Garantía 
de la Calidad en Salud) en un marco de riesgo 
compartido.

Establecer y desarrollar el programa corporativo 
de humanización enfocado al cliente interno y 
externo que contenga el modelo de solución en 
primer contacto y protocolos de servicio y gestión 
posventa.

Brindar un modelo de atención diferenciador 
con altos estándares de calidad, accesibilidad y 
comodidad, es nuestro principal objetivo.

Garantizar la sostenibilidad financiera a través 
de estrategias comerciales que aseguren el 
ingreso, la gestión de los riesgos en salud de 
los protegidos y administración eficiente de los 
recursos.  

Mantener y desarrollar recurso humano competente 
y de alto desempeño alineado con los objetivos 

organizacionales. 

Definir e implementar la metodología que permita la 
simplicidad de los procesos, soportados en herramientas 
tecnológicas con el fin de generar rápida adaptación al 

entorno cambiante.

Fomentar ambiente social de trabajo adecuado 
enmarcado en el bienestar laboral y la seguridad y 

salud en el trabajo. 

Brindar servicios de salud médicos y odontológicos, 
a la población asignada, con énfasis en 
prevención y promoción, con enfoque de gestión 
y administración del riesgo; propendiendo por 
mejores resultados en salud.

CON EL CORAZÓN 

COMPLEMENTA TU 
SALUD 

PRESENTES EN EL  
FUTURO
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JUNTA DIRECTIVA 

Álvaro Medina Lagos 
Guillermo Bulla Espinosa 
Carlos Rodríguez Restrepo 

Leonardo Sánchez Álvarez 
Juan Guillermo Ruiz Rozo 
Viviana María Soto Pinto

Manuel Fernando Garzón Olarte - Vicepresidente comercial de Gold RH SAS 

Juan Gonzalo López Casas – Presidencia 
Miguel Ángel Rojas Cortés – Vicepresidencia ejecutiva 
Luz Elena Jaramillo Gaviria – Vicepresidencia de red y operaciones en salud 
Nancy Aracely García Pardo – Vicepresidencia de tecnología 
Martha Lucía Arias López – Vicepresidencia de gestión de la demanda y acceso a los servicios 
Jorge Alberto Tamayo Saldarriaga – Vicepresidencia técnica y de salud 
Danny Manuel Moscote Aragón – Secretaría general y jurídica 
Nelly Esperanza Gómez Acero – Gerencia administrativa 
Karina Margarita Pérez Navarro – Gerencia de procesos y calidad
July Andrea Reyes Yopasa – Gerencia de servicio al cliente 

Luis Alberto Sabogal Aguilar – Gerencia de auditoría médica 
Javier Carreño Sánchez – Gerencia de operaciones comercial 
Sonia Rocío Grosso Puentes – Gerencia de asuntos corporativos 
Jorge Andrés Santander Estrada – Gerencia de control interno y riesgo corporativo (encargado) 
Ana María Suárez Caviedes – Gerencia de mercadeo 
José Miguel Reina – Gerencia financiera 
Emiliano García Leiva - Dirección de comunicaciones 
Medicall Talento Humano S.A.S. - Proceso de gestión humana 
Monclou Asociados S.A.S. - Revisoría fiscal 

PRINCIPAL

SUPLENTE

PROMOCIÓN DE LA AFILIACIÓN

COMITÉ DE PRESIDENCIA 

EQUIPO LÍDER CORPORATIVO
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EQUIPO 
LÍDER EN 

SUCURSALES
Didier Esther Navas Altahona - Barranquilla 
Irma Carolina Pinzón - Bogotá 
Efraím Guerrero Núñez - Bucaramanga 
Carolina González - Cali 
Beatriz Eugenia Dager Lequerica - Cartagena 
Aura Rita Higuera Camargo - Girardot 
Magda Jimena Bustos Varón - Ibagué 
Gloria Esperanza Duque - Manizales

Ángela María García de Franco - Medellín 
Eliana Fontalvo - Montería 
Juan Guillermo Murillo Mejía - Pereira 
Ana María Díaz Granados - Santa Marta 
Liliana Almeida - Sincelejo 
Geovanny Antonio Ríos Villazón - Valledupar 
Jenny Alexandra Salcedo León - Villavicencio
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PLAN COVID-19
Marzo a diciembre de 2020

El 6 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social confirmó el primer 
caso de COVID-19 en Colombia.  Se trataba de una mujer de 19 años, procedente 
de Milán, Italia, quien presentó síntomas y acudió a los servicios de salud donde se le 
tomaron las muestras diagnósticas. Ante la situación que venía ocurriendo en el mundo 
con el aumento de casos positivos y de fallecimientos, el panorama para nuestro país 
era de preparación y contención, por eso el 12 de marzo de 2020, el Gobierno 
Nacional declaró la Emergencia Sanitaria en el país. La medida fue tomada a raíz de 
la declaratoria de pandemia de la Organización Mundial de la Salud (OMS) por el 
nuevo coronavirus SARS-COV-2.
 
Todo este entorno se dio porque las autoridades de salud de Colombia requerían un 
marco que sirviera para tomar medidas más rápidas para enfrentar el coronavirus.

La EPS inició su plan COVID-19 con la implementación del Comité Institucional 
COVID-19, donde su finalidad fue y ha sido, propender por la salud de sus más de 3.8 
millones de afiliados, por eso estableció las acciones requeridas dando cumplimiento a 
las disposiciones legales, directrices, lineamientos, guías y protocolos establecidos por 
el Instituto Nacional de Salud, Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia 
Nacional de Salud, Instituto Nacional de Salud, ADRES y demás entidades del orden 
nacional y territorial. 

Es importante resaltar que el compromiso no es solo con nuestros protegidos, también 
lo es con nuestros colaboradores quienes día a día brindan lo mejor de sí para cubrir 
las necesidades de nuestra población. 

Salud Total EPS-S trabajó en varias líneas articuladas desde el Comité Institucional 
COVID-19, mantuvo canales de comunicación bidireccional con el Ministerio de Salud 
y Protección Social (MSPS), Instituto Nacional de Salud, Superintendencia Nacional 
de Salud, Procuraduría, Entes Territoriales, Alcaldías y Gobernaciones; se mantuvo 
constante revisión del marco normativo, su adopción y divulgación.

Desde el componente de información, comunicación y educación se realizaron campañas 
de divulgación dirigidas tanto al interior de la compañía, a la red de prestadores y a 
nuestros protegidos con los aspectos más relevantes sobre medidas implementadas, 
avances e información específica sobre la epidemia. 
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Desde la EPS se acogieron e implementaron medidas de bioseguridad definidas por los 
entes rectores al igual que se dotó al recurso humano de Elementos de Protección Personal 
acorde con los perfiles, la compañía adoptó las recomendaciones de trabajo en casa y 
distanciamiento social cumpliendo con resoluciones emitidas. Salud Total EPS-S capacitó de 
manera constante y actualizado al personal sobre medidas de bioseguridad y manejo del 
virus.

Se trabajó con los diferentes actores (Entes Territoriales, otras EPS e IPS) en los distintos 
territorios articulando funciones para implementar las estrategias y alcanzar mejores resultados  
a través de la implementación de Prueba, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible (PRASS) 
del Gobierno Nacional. 

La aseguradora en salud amplió la red de prestadores para toma y procesamiento de 
muestras COVID-19, también la red de cuidados domiciliarios, proveedores de oxígeno, 
hospitalización y claro está, la red de camas de UCI y sus ampliaciones.  

Se brindó al inicio de la pandemia acompañamiento técnico a la red de prestadores con 
reuniones virtuales de capacitación por parte de los asesores de cuidado intensivo sobre 
manejo de COVID19; al igual que se brindó la guía a los médicos tratantes de cuidado crítico 
ante inquietudes mediante el equipo asesor quienes se encargan de evaluar el cumplimiento 
de criterios de ingreso y estancia acorde con 
las recomendaciones vigentes emanadas por 
el MSPS.

La EPS amplió sus canales de comunicación y 
fortaleció la virtualidad tanto para los procesos 
administrativos como asistenciales; de igual 
forma estructuró procesos para  el programa 
de PRASS fortaleciendo la red de tomadores 
de muestra, creando el tablero de control que 
permite monitorear el comportamiento de esto 
identificando desviaciones en oportunidad 
e interviniendo tempranamente, en aras de 
alcanzar altos niveles de aislamientos efectivos 
fortaleció la red de cuidados domiciliarios al 
igual que seguimiento telefónico, de la mano que los procesos de alta temprana y segura con 
sus respectivos seguimientos en casa.  

Con la estrategia del Plan de Atención Domiciliaria se ayudó a optimizar la adecuada 
utilización de las camas disponibles del sistema de salud mejorando el giro cama.  

Todo se logró con la adaptación y puntualmente  con la transformación de nuestro modelo 
de atención, con grandes avances en Telesalud, entrega de medicamentos en domicilio de la 
población designada por el Gobierno Nacional e Igualmente en la capacidad de respuesta 
y de relacionamiento con nuestros protegidos.  

A continuación, iniciamos el informe de gestión del año 2020 con las actividades del Plan 
COVID-19 de Salud Total EPS-S.
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1.2 GESTIÓN CONTRA EL COVID-19

MÁS ACCIONES FRENTE AL COVID-19

RESOLUCIÓN 521 DE 2020
El Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 521 en el mes de 
marzo, la cual dio apertura a la atención domiciliaria y la atención ambulatoria, tanto 
en Covid como en servicios no Covid, que incluyó la toma de muestras en domicilios y 
orientaciones de salud, teleconsulta, control prenatal y entrega de fórmulas a domicilio, 
en resumen, esto fue lo que definió la resolución para todos los actores del sistema de 
salud. 
 
Con este documento la EPS garantizó la gestión del riesgo y atención integral de 
la población con definición de aislamiento preventivo, enfocados en disminuir 
desplazamientos a la atención ambulatoria para prevenir la trasmisión del COVID – 
19, para los protegidos priorizados. 
 
Para dar cumplimiento a la resolución 521, además se contó con flujogramas de ruta 
del paciente según los tres grupos definidos, estableciendo la interacción protegido, 
call center y personal de la salud. Así mismo, se crearon 128 códigos únicos de 
procedimientos en salud (CUPS) para la atención de teleconsulta, seguimiento telefónico 
o virtual y atención domiciliaria. 
 
Se realizaron los ajustes necesarios en historia clínica con la creación de los campos 
de Promoción y Prevención (PyP) para todas las especialidades, se adicionó formulario 
de historia clínica (HC) de teleorientación, se ajustaron los reportes de Agendas e HC 
para control de productividad y atenciones, así como agendas, confirmación de citas 
y parametrización de especialidades. La estrategia incluyó mensajes de texto SMS el 
día anterior de la consulta, motivando de esta forma quedarse en casa, donde también 
se informó al protegido que la atención sería por tele orientación. Asimismo, la EPS 
realizó el adecuado seguimiento a la implementación del servicio de teleconsulta.

Se realizó y publicó el seguimiento diario en SIVIGILA a la infección respiratoria 
aguda grave (IRAG) y eventos inusuales de enfermedad respiratoria. 
 
Se generó el “Boletín COVID-19” para las IPS. 
 
Se crearon carpetas en el software de programas especiales para diferenciar los 
seguimientos de pacientes con sospecha de covid y pacientes confirmados de Covid. 
 
Se diseñaron campañas de comunicación a través de planes de medios por televisión 
nacional y regional, página web, carteleras, mailing y pantallas digitales en los 
puntos de atención al usuario y redes sociales. 
 
Se divulgó información para manejo de pacientes. 

Se implementó el uso adecuado de los EPP en los colaboradores. 
 
Se ajustaron horarios y agendas para la prestación de servicios con el fin de 
garantizar atención y guardar las medidas de aislamiento.
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Igualmente se generó información para orientar a la población frente a la atención en 
salud de las gestantes, recién nacidos y mujeres en periodo de lactancia, a fin de evitar 
complicaciones, discapacidad o muerte en las gestantes y los recién nacidos. 
 
Se estructuraron los lineamientos para guiar a los afiliados en las acciones y los 
cuidados que se requirieron en el aislamiento preventivo domiciliario, para disminuir 
el riesgo de transmisión del virus de humano a humano de SARS-CoV-2 (COVID-19). 
Se establecieron los lineamientos para la gestión de muestras durante la pandemia 
del SARS-CoV-2 (COVID-19) y se gestionaron con el operador logístico la entrega de 
medicamentos.

Otros aspectos transversales de los Equipos 
Multidisciplinarios para la Salud (EMS) 

Tablero COVID-19

Acciones para la Promoción y el 
Mantenimiento de la Salud

Con la estrategia “Protégete” se dispuso del consultor médico virtual para responder 
dudas respecto a la contingencia por COVID-19. Los pacientes que se consideraron 
sospechosos de la enfermedad por COVID-19 se comunicaron a través de las líneas 
de atención local para COVID-19 o consultaron un profesional de salud en Consultor 
Médico Virtual, a través de www.saludtotal.com.co 
  
Esta estrategia implementó para los pacientes de cohortes que eran sospechosos de 
Covid, el inmediato seguimiento y toma de muestra en domicilio por parte de las 
sucursales.  También se fortaleció la educación a toda la población involucrada en 
la atención sobre las medidas de protección y prevención del contagio a través de 
medios impresos y asesorías presenciales dentro de la institución y virtuales como lo 
son llamadas telefónicas, chat, mensajes de texto, página web entre otros. Cada IPS 
presentó sus planes de contingencia frente a la emergencia por COVID-19.

En este informe de actividades contará en esta primera sección las acciones y resultados 
ante el COVID-19 respecto a la promoción y el mantenimiento de la salud, también 
tendrá una sección adicional en los servicios no Covid. 
 
Igualmente cabe mencionar que durante el aislamiento preventivo se garantizó la 
entrega de métodos anticonceptivos temporales de corta duración a través del despacho 
de medicamentos a domicilio, vacunación, control prenatal entre otros.

Diariamente de consolidó información de casos en el tablero de control SIVIGILA 
COVID-19, los datos fueron compartidos a todas las sucursales, al interior se identificó si 
el caso es confirmado, descartado, o si se encontraba en estudio, adicional se relacionó 
el ámbito en el cual se encontraba el paciente (hospitalización, UCI, domicilio), de 
igual forma las condiciones del protegido a la fecha de actualización (vivo, fallecido). 
 
Con corte al 31 de diciembre 2020 se presentaron 160.564 casos confirmados de 
COVID-19 de los cuales 141.878 protegidos se recuperaron y 2.714 fallecieron. 
Fueron descartados 378.812, es decir el 67.3 %.
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Decreto 538 de 2020

Tablero histórico SISMUESTRAS

SIVIGILA - Vigilancia en Salud Pública

En abril, el Ministerio de Salud y Protección Social dictó el Decreto 538 de 2020 por 
el cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de 
COVID-19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. En la normativa se destacan algunos de 
los siguientes aspectos para prestadores de servicios; como adecuar sitios para atención 
Covid, ampliar capacidades instaladas, prestar otros servicios de salud no habilitados, 
por ejemplo.  

Los Centro Regulador de Urgencias y Emergencias -CRUE- asumieron el control de la 
oferta y disponibilidad de camas de Unidades de Cuidados Intensivos y de Unidades 
de Cuidados Intermedios. Los prestadores de servicios reportaron la disponibilidad de 
camas al CRUE. Entre otras, también está la implementación de plataformas digitales 
accesibles que permitan el diagnóstico y seguimiento de los pacientes.

En los procesos operativos se implementó el artículo 15 del Decreto 538 expedido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social y las circulares 23 y 33 publicadas por la ADRES, 
en las que se definen los criterios y población sobre la que regiría. 

Dicha normatividad resaltó la continuidad en la prestación del servicio a los afiliados 
del régimen contributivo, con el fin de garantizar el derecho fundamental en salud, a los 
usuarios que presentarán las siguientes condiciones:

Los usuarios suspendidos por mora y su núcleo familiar 
Los afiliados al régimen contributivo una vez termine el periodo de protección laboral 
Los beneficiarios de los cotizantes fallecidos  

Por lo tanto Salud Total EPS-S garantizó el servicio a los afiliados descritos, esto durante 
el estado de emergencia sanitaria, declarado por el Gobierno nacional de Colombia. 
Dentro del mismo proceso la EPS creo desarrollos y herramientas tecnológicas para 
mantener esta población activa e identificada, garantizando en todo momento la 
prestación del servicio de los afiliados y sus grupos familiares. 
La cobertura de la afiliación por emergencia fue a más de 201 mil usuarios. 

Salud Total EPS-S atendiendo los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social 
y el Instituto Nacional de Salud realizó seguimiento diario de los resultados de laboratorio 
para lo cual desarrolló un tablero de control.  
 
En total durante el año 2020 se practicaron 600.034 pruebas diagnósticas COVID-19.      
De las cuales 78% fueron pruebas PCR, 20% antígeno y 1.8% anticuerpos.

De acuerdo con los lineamientos del INS, la entidad realizó retroalimentación a los 
prestadores de salud para que fortalecieran e intensificaran la vigilancia de Infección 
Respiratoria Aguda, Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) y de eventos inusuales 
de enfermedad respiratoria, aplicando el protocolo de vigilancia en salud pública para 
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RASTREADORES 
ESTRATEGIA PRASSSUCURSAL

BARRANQUILLA 

BOGOTÁ

BUCARAMANGA

CARTAGENA

GIRARDOT

MANIZALES

MEDELLÍN

MONTERÍA

SANTA MARTA

SINCELEJO

VALLEDUPAR 

VILLAVICENCIO

TOTAL

1

7

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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Etapas de la implementación de la estrategia
De acuerdo con las responsabilidades definidas para los actores del Sistema de Salud 
se determina que las EPS deben realizar “rastreo (realizar la gestión de llamada con 
el paciente COVID positivo) y el seguimiento al estado de su salud. Indagar y realizar 
seguimiento a los contactos del paciente”, para lo cual la EPS implementó las siguientes 
estrategias:

Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible – PRASS
La estrategia del Gobierno Nacional “PRASS” (Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible para el COVID-19) buscó disminuir la tasa de contagio en el índice de 
reproducción “Ro” (Promedio de personas que cada caso positivo contagia) a menos 
de “1” en el marco de la reapertura gradual de la actividad económica.

Salud Total EPS-S realizó la contratación con prestadores para su evaluación, orientación 
y seguimiento a los protegidos y mitigar el aumento de contagios, donde se suscribieron 
convenios con 19 prestadores para esta estrategia: 

las infecciones respiratorias agudas, graves e inusitadas en las fichas 345, 346, 348; 
esta información debió ser registrada por cada caso en el aplicativo de SIVIGILA. El 
ingreso de esta información por parte de las IPS fue útil para generar alerta inmediata 
a las oficinas departamentales o distritales de vigilancia en salud pública, a las EAPB y 
al Instituto Nacional de Salud. 
 
Debido al volumen de casos, se presentó subregistro de información, por lo cual se 
generó estrategia para informar a las sucursales y a partir de estas a los prestadores 
con el fin de que actualizaran la plataforma de SIVIGILA. 
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LÍNEAS DE ATENCIÓN POR CIUDADES

INGRESO POR 
OPCIONES IVR CALL 

COVID-19 

En total desde agosto hasta diciembre se recibieron 750.648 llamadas.

Las líneas de atención exclusiva 
COVID-19 para nuestros protegidos 

tienen 4 opciones en el menú:

Agosto        Septiembre    Octubre   Noviembre    Diciembre

IVR Call Covid

123.774 128.541
156.541 154.708 187.272

Riohacha
Santa Marta

3503165273
Cali (2) 3800930

Armenia (6) 7460321

(4) 609 0127

Fuente: WolkVox

Opción 1.
Si sospechas que tienes 
COVID-19 y requieres 
la toma de la prueba 

Opción 2.
Para consultar los 
resultados de tu 

prueba COVID-19

Opción 3.
Para reportar el 

fallecimiento en casa 
de una persona a 

causa de COVID-19

Opción 4.
Si necesitas ayuda o 

requieres realizar otros 
trámites relacionados 

con COVID-19

INGRESO DE LLAMADAS IVR CALL COVID-19

CALL COVID: LÍNEAS DE ATENCIÓN 
EXCLUSIVA COVID-19 
El objetivo fue implementar una solución tecnológica que permitiera cumplir con las 
directrices de la estrategia de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible 
(PRASS), optimizando el recurso humano limitado y brindando a los protegidos con 
diagnóstico confirmado o probable de COVID-19 un canal de gestión que soporte las 
necesidades directas de su tratamiento.
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De acuerdo con las opciones, la que más utilizaron los protegidos durante la vigencia 
2020, fue la No. 1 y fue en el mes de octubre, donde el 47.6% de llamadas fueron 
para solicitar la toma de prueba para detectar COVID-19. En total desde agosto, la 
opción No. 1 “Si requiere toma de prueba” recibió 312.560 llamadas.

A diciembre de 2020, CALL COVID-19, recibieron 719.571 llamadas de protegidos. 
Las citas asignadas por las líneas de atención COVID-19 fueron 60.286 y el mes de 
mayor asignación fue diciembre con 16.548.

La opción No. 2, donde los protegidos pueden conocer el resultado de su prueba 
diagnóstica COVID-19, entregó 31.101 resultados y el mes de mayor solicitud para 
esta opción fue diciembre donde entregó 7.379 resultados COVID-19 a través de audio 
respuesta.

Agosto    Septiembre   Octubre   Noviembre    Diciembre

Resultados entregados por CALL COVID

4.757
6.395 6.604

7.379
5.966

Fuente: WolkVox

En CALL COVID-19, también está la posibilidad de que la llamada sea atendida por 
personal de salud, estos fueron los contactos que se dieron durante el periodo de la 
vigencia de la pandemia en 2020. En total fueron 43.677 llamadas atendidas por 
profesionales de la salud. 
Los protegidos también tuvieron el acompañamiento de agente de servicio al cliente en 
CALL COVID-19. En total 106.099 llamadas fueron atendidas por agente. 
En la estrategia del CALL COVID tuvo además el contacto de profesional de la salud 
a protegidos de alto riesgo (mayores de 60 años o perteneciente a una cohorte), 
también la campaña de positivos donde los profesionales de la salud en el CALL COVID 
llamaron al protegido y realizaron el respectivo cerco de contactos.  
 
Capacitación en UNITOTAL: se diseñó e implementaron cursos con información de 
COVID-19, los cuales tienen información de lineamientos emitidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Instituto Nacional de Salud, dirigidos a profesionales de 
salud de CALL COVID, asistenciales y administrativos de la entidad. La cobertura de 
formación fue del 100%. 
 
En la línea de formación “COVID – EPP- BRIGADISTAS” en sucursales tuvo una cobertura 
de del 98% y en Dirección General fue del 96%. 
 
El proceso de formación generó gestión y transferencia de conocimiento lo cual impactó 
de forma positiva la estrategia de rastreo alineada con las funciones establecidas por 
el ente rector.
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CIFRAS HOSPITALARIAS DE COVID-19
Con relación a los 160.564 casos COVID-19 confirmados positivos, 7.015 fueron 
hospitalizados, lo cual representó el 4.37 %. 
 
Casos que acumulados y con corte a la misma fecha fueron hospitalizados 408 
sospechosos, adicional a estos hemos tenido hospitalizados confirmados 7.015 
distribuidos por servicio así: piso 4.217 (60%), intermedios 788 (11%), intensivo pleno 
2.010 (29%).

Tipo de estancia pacientes Covid-19 positivo 
corte a diciembre 31 de 2020

Piso

Intermedios

UCI

4.217

2.010

788

Fuente: 1922

El comportamiento de días de estancia por servicio tuvo incremento escalonado en piso 
hasta finales de julio cuando alcanzó 9 días de estancia luego mostró tendencia de 
descenso y cerró el año 2020 en 7.1 días. 
 
Similar comportamiento se observó en intermedios con un pico de días de estancia 
promedio a finales de septiembre con 13.9 días y luego descenso para ubicarse al 
finalizar diciembre en 11.8 días. 
 
Los días de estancia en UCI tuvo tendencia a aumentar hasta finalizar septiembre 
llegando a alcanzar 17.6 días de estancia promedio, luego con tendencia a la baja 
ubicándose al finalizar diciembre en 16.1 días promedio.  
 
Estos resultados están relacionados con la oportunidad de inicio de tratamiento, entre 
más pronto se logre intervención del caso menor es la estancia; otro factor que afectó 
el comportamiento es el grado de conocimiento para el abordaje, con el pasar de 
las semanas se instauraron protocolos de intervención conforme la literatura mundial 
daba pautas las cuales con el paso del tiempo se pudieron decantar factores de mejor 
resultado.

Se trabajó con el equipo de sucursales y CALL COVID con el fin de ampliar la recolección 
de información de número de contactos.

En la estrategia por contactos, los indicadores en SEGCOVID para casos confirmados, 
sospechosos SIVIGILA, tuvo promedio de 95%.
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Tipo de estancia pacientes Covid-19 
positivo corte a diciembre 31 de 2020

20,0

18,0

16,0

14,0

12,0

10,0

8,0

6,0

4,0

2,0

0,0
18/06/2020 23/06/2020 30/06/2020 28/07/2020 30/08/2020 28/09/2020 29/10/2020 30/11/2020 30/12/2020

5,7

8,4
9,0

12,4

17,7

15,7

17,5 17,6

14,1

16,6 16,1

8,7 8,4

10,5

12,8
13,9

9,3

11,2
11,8

6,6
7,9 8,4 8,9

6,4
7,3 7,1

9,0

Ho Inter ½ UCI
Fuente: 1922

Con relación a la letalidad hospitalaria para covid-19 confirmado en el periodo de 
pandemia con corte al 31 de diciembre hubo 1.511 defunciones intrahospitalarias.
 
La mortalidad en cuidado crítico está directamente relacionada con el grado de avance 
del compromiso al momento de consultar el paciente y con el paso de los meses en la 
medida que como sistema se aprendió a entender el desarrollo de la enfermedad se logró 
disminuirla y la posibilidad de letalidad es proporcional a la edad y comorbilidades.

Hospitalización por grupos de edad protegidos 
COVID-19 positivo corte a diciembre 31 de 2020

A continuación, 
se presenta el 

comportamiento de 
la hospitalización por 

COVID-19 confirmado por 
grupo de edad.

18%

1,6% 0,5%

43%

37%

>60 Años

41 A 59 Años

20 A 40 Años

11 A 19 Años

<10 Años

Fuente: 1922
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Red de prestadores y operaciones 
en salud COVID-19 
Mediante la estructuración y mantenimiento de una red prestadora que garantizó 
calidad y oportunidad, siguiendo los lineamientos que constantemente se generaron 
por parte de los entes reguladores, la EPS generó retos diarios enfocados a garantizar 
la prestación de servicios COVID y no COVID. Esto se logró con la ampliación de la 
red de prestación de servicios, de la siguiente forma:

Fuente: Aplicativo IT Convenios

SUCURSAL  
EMBALAJE DE 

CADAVER 
DOMICILIARIO 

PROCESAMIENTO 
LABORATORIO 

COVID 

TOMA DE 
MUESTRA  

RED 
HOSPITALARIA  

BARRANQUILLA 1 5 8 8 
BOGOTÁ 9 8 8 4 
BUCARAMANGA 5 3 7 0 
CALI 10 8 17 1 
CARTAGENA 3 2 10 2 
GIRARDOT 3 1 6 1 
IBAGUÉ 2 3 1 5 
MANIZALES 2 2 5 1 
MEDELLÍN  2 6 6 6 
MONTERÍA 1 2 2 9 
PEREIRA  1 2 6 0 
SANTA MARTA 2 3 14 3 
SINCELEJO 2 2 1 0 
VALLEDUPAR  1 2 5 5 
VILLAVICENCIO 22 2 4 0 
TOTAL SEDES 66 51 100 45 
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EMBALAJE DE CADÁVER 
DOMICILIARIOSUCURSAL

BARRANQUILLA 4

BOGOTÁ 5 
BUCARAMANGA 3

CALI 5 
CARTAGENA 2

GIRARDOT 2 
IBAGUÉ 2

MANIZALES 3 
MEDELLÍN 5

MONTERÍA 1

PEREIRA 3 
SANTA MARTA 3

SINCELEJO 1

VALLEDUPAR 2

VILLAVICENCIO 3
TOTAL SEDES 44

Red de 
prestación 
para prueba 
de antígenos 
COVID-19

Circular 021 de 2020
Salud Total EPS-S., como entidad promotora de servicios de salud, responsable y 
garante de los lineamientos legales, cumpliendo las medidas y acciones emitidas por 
el Gobierno Nacional, en pro de la seguridad y protección de nuestros trabajadores 
y protegidos del servicio de salud durante la emergencia sanitaria, desde el mes de 
marzo conllevó a la necesidad de adoptar distintos mecanismos de prevención.  

Fuente: Aplicativo IT Convenios

Cumplimiento a medidas de contingencia 
Dentro de las alternativas planteadas en la Circular 021 de 2020 expedida por el 
Ministerio de Trabajo, Salud Total EPS-S S.A. dio cumplimiento a cada una de las 
directrices nacionales en materia de emergencia sanitaria por el COVID-19 en nuestros 
trabajadores.
 
Por lo anterior, la compañía dentro de las gestiones y medidas adoptadas para la 
prevención y no propagación del virus, realizó concretamente con sus colaboradores, 
las siguientes acciones: 

Trabajo en casa

Licencia no remunerada 
solicitadas y aprobadas 

Vacaciones

Licencia remunerada solicitadas 
y aprobadas 

1.798

75

2.324

7

Medidas adoptadas Trabajadores beneficiados 
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Por otra parte, se sustituyeron las reuniones presenciales por virtuales en pro de la salud 
y seguridad de los colaboradores, aun dentro de la sede mediante las plataformas 
como Zoom y Teams de Microsoft, con el propósito de minimizar el contacto entre los 
trabajadores y personal externo. 

También se realizaron capacitaciones virtuales a los colaboradores de los temas 
relacionados:

Uso de Elementos de Protección Personal -EPP- COVID-19 
Enfermedades Virales – Coronavirus 
Brigadistas

ENFERMEDADES VIRALES 
CORONAVIRUS USO EPP COVID-19 BRIGADISTAS

95.1% 95.6% 95.0%

Por otra parte, se cumplió con la toma de temperatura corporal diariamente en las 
diferentes unidades tanto asistenciales como administrativas, también se desarrolló una 
encuesta para los colaboradores que están en trabajo en casa.

Medidas de prevención y controles
Igualmente se contó con el acompañamiento de ARL POSITIVA a través de 2 profesionales 
que inicialmente realizaron asesoría técnica documental de acuerdo con los lineamientos 
dados por el Ministerio de Trabajo como también el acompañamiento en actividades 
de promoción y prevención como inspecciones de bioseguridad y divulgación en sitio 
de normas de bioseguridad para la prevención de contagio por COVID 19. 
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ENTREGA DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL (EPP)

En lo referente al Manual de Bioseguridad, a la Circular 029 de 2020 emitida por el 
Ministerio de Trabajo para los empleadores, contratantes, entre otros, Salud Total EPS-S 
cumplió y garantizó el cuidado de la salud de los trabajadores, suministrando equipos 
de protección adecuados, según la naturaleza del riesgo y conforme a los lineamientos 
para prevención, control y reporte de accidente por exposición ocupacional al  
COVID-19, emitidos por el MSPS.

Total de EPP entregados a los colaboradores durante emergencia sanitaria: 167.647 
EPP. 
Número total de seguimiento e inspección del correcto uso de EPP: 317 inspecciones 
bioseguridad. 
Horas de atención medicina laboral capacitando en temas de bioseguridad: 387 
horas. 
Horas de intervención y apoyo emocional: 120 horas. 

Pruebas rápidas aplicadas a colaboradores: 753 pruebas rápidas IgM, IgG y 140 
Antígeno.

MEDIDAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS 

En cuanto a la limpieza de áreas y superficies, 
se hizo retroalimentación al personal para 
que realicen estas actividades. Así mismo, 
se suministró alcohol y gel antibacterial a los 
colaboradores para desinfección.

También se realizaron termo nebulizaciones- 
limpiezas profundas sobre el ambiente en 
unidades de atención y sedes administrativas. 
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ÁREAS Y ESPACIOS DE TRABAJO
En cumplimiento al ordenamiento jurídico y a los diferentes pronunciamientos del 
Gobierno Nacional, la compañía garantizó durante el periodo de este informe de 
gestión que las áreas cuenten con suficiente ventilación y distancia perimetral entre las 
personas usuarios, que en la actualidad concurren a sedes administrativas, sucursales y 
unidades de atención médica.

Reportes de contagio
Cuando se presentaron casos positivos se 
reportaron respetando los lineamientos 
para prevención, control y reporte de 
accidente por exposición ocupacional al   
COVID-19 en instituciones de salud.. 

Los colaboradores con COVID-19 durante 
la pandemia realizaron su correspondiente 
aislamiento y tuvieron acompañamiento 
durante este proceso por parte de las 
áreas de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y gestión humana.

Asimismo, conscientes del apoyo 
emocional de nuestros colaboradores, se 
implementó la campaña “No estás solo, 
cuenta con nosotros”.

INTERVENCIONES DE RIESGO PSICOSOCIAL

NÚMERO INTERVENCIONES 65
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2. INFORME DE ACTIVIDADES NO COVID 

Innovar en modelos de contratación que impacten la atención integral conforme a las 
características del SOGCS (Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud) 
en un marco de riesgo compartido.

 
PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 
Salud Total EPS-S a 31 de diciembre 2020 cuenta con una población de 3’835.641 
afiliados en el régimen contributivo y subsidiado.
 
La población afiliada a la entidad está concentrada en los grupos poblacionales de los 
20 a 45 años, que corresponde a personas en edad productiva y reproductiva, guarda 
relación con la estructura del año 2019.  La Pirámide poblacional refleja los grupos 
etarios y genero a 31 diciembre 2020

2.1 Gestionar el riesgo en salud de los protegidos

2.1.1. PENSANDO EN TÍ

NACIONAL - FNACIONAL - M

≥ 80 años
75-79 años
70-74 años
65-69 años
60-64 años
55-59 años
50-54 años
45-49 años
40-44 años
35-39 años
30-34 años
25-29 años
20-24 años
15-19 años
10-14 años

5-9 años
1-4 años
<1 año

(200,000)(150,000)(100,000)(50,000) 50,000 100,000 150,000 200,0000

Pirámide poblacional total nacional

Fuente: Pirámides poblacionales epidemiologia (31 diciembre 2020). Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones 
Económicas.   Gerencia Nacional de Riesgos en Salud. Con fuentes de extracción base BDUA. https://population.un.org/

wpp/Graphs/1_Demographic%20Profiles/Colombia.pdf
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GESTIÓN DE RIESGOS 
PRIORIZADOS

A partir del primer semestre del año 
2020 implementaron lineamientos 
emitidos por los entes de control 
para identificación y atención de 
pacientes sospechosos, confirmados 
de COVID-19. 
 
La gestión presentó impacto 
favorable en cuanto a calidad de 
vida de los usuarios, control de 
costos, manteniendo pertinencia y 
oportunidad en la atención.

RIESGOS PRIORIZADOS EN 
SALUD

Pacientes activos en las 
cohortes y programas

42.7% del total de los protegidos 

Participación cohortes 
Salud infantil y joven 41.7% 

RCV 22.7% 
Salud mental 18.7%

1’639.457

RIESGO EN SALUD PRIORIZADO PACIENTES PARTICIPACIÓN

Salud infantil y del joven

Riesgo cardiovascular

Salud mental

Cáncer

Gestantes 

Cirugía cardiovascular 

VIH

Artritis

Rehabilitación integral crónica 

EPOC

Neurología 

Insuficiencia renal crónica 

Talla baja 

Trasplantes 

Hemofilia 

Esclerosis múltiple 

Hipertensión pulmonar

Vitales no disponicles (huérfanas)

Fibrosis quística

Hepatitis C

771.557

421.091

346.507

29.180 

21.899 

12.664 

11.082 

7.576 

3.097 

6.466 

4.013 

2.034 

315

833 

505 

240 

185 

115 

62

36

41.7%

22.7%

18.7%

1.6% 

1.2% 

0.7% 

0.6% 

0.4% 

0.2% 

0.3% 

0.2% 

0.1% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0,0%

0,0%

0,0%

0,0%
Fuente: Tablero de riesgos priorizados (Corte 31 diciembre 2020). Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. 

Gerencia Nacional de Riesgos en Salud. Fuente: Tablero cohortes sucursales (Extracción Software de programas especiales (SWPE),  población BDUA. 
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RIESGO PRIORIZADO RIESGO CARDIOVASCULAR 

RIESGO PRIORIZADO GESTANTES

Las medidas implementadas durante el año 2020 para lograr adherencia y captación 
de pacientes con enfermedades crónicas como hipertensión y diabetes tipo 2, dio como 
resultado disminuir la incidencia de casos con insuficiencia renal crónica en menores de 
60 años y mantenerla por debajo de 30 por 100.000 personas.
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40,31

19,66

31,76

34,91

26,96 28,74
28,3630

20

10

0

Total nacional - Incidencia de Insuficiencia Renal crónica en 
menores de 60 años (Meta < 60x 100,000)

Razón de mortalidad materna - BSC - País

Fuente: Tablero de indicaciones de riesgo cardiovascular. (31 diciembre 2020).
Dirección Nacional de Epidemiología y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud.

Fuente: Tablero de indicadores de razón de mortalidad. (31 diciembre 2020). 
Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud 
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10.01 11.59

13.59 13.59 12.93 11.99
13.17

APS (40%)

11.37 10.93 10.26 9.74 9.32 9.22 9.14

13.59 13.57 14.14 14.57 14.92 15.43

La razón de mortalidad materna durante el año 2020 presentó incremento, lo cual 
generó desviación del indicador, con una razón de 15.4.

Es importante resaltar que durante la pandemia y acorde a la Resolución 521 de 2020, 
se establecieron estrategias de seguimiento, sin embargo, el temor a contagio por 
parte de las protegidas generó que no acudieran a las IPS o aceptaran valoraciones 
en casa. Por lo anterior, se fortalecieron las intervenciones con las sucursales, y las 
IPS, donde se planteó mejorar con auditoría los seguimientos a los planes de mejora 
establecidos, y de esta forma lograr impacto en la gestión del riesgo de esta población, 
y un permanente reto para mitigar los desenlaces no favorables.
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RIESGO PRIORIZADO SALUD INFANTIL Y DEL JOVEN

RIESGO PRIORIZADO VIH

Tasa de mortalidad en < 1 año

Total nacional - Proporción de Hospitalización en pacientes
con diagnóstico de VIH/SIDA
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Fuente: Tablero de indicadores de tasa mortalidad menores 01 año. (31 diciembre 2020). 
Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud

Fuente: Tablero de indicadores de proporción de hospitalización VIH-SIDA. (31 diciembre 2020). 
Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud

Aunque la pandemia limitó fuertemente la atención en instituciones, sobre todo en el 
aislamiento estricto, la tasa de mortalidad en menores de 1 año fue similar a los 2 años 
anteriores.

0,00%
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1,00%
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3,00%
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4,00% 3,58%
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0,37%
0,64%
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La proporción de hospitalizaciones relacionadas con el diagnóstico de VIH/SIDA para 
el año 2020 fue de 0.64%,  se mantuvo por debajo de la meta establecida para este 
indicador (el 2%), reflejo del diagnóstico e inicio de tratamiento oportuno, de igual 
forma se identificó que  el 80% de los protegidos contaron con carga viral indetectable 
o supresión, que indica que el virus está controlado, que hay adherencia al tratamiento, 
que el modelo ha tenido impacto mitigando la aparición de coinfección y enfermedades 
oportunistas.
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Tasa nacional - Tasa de hospitalización (Meta < 10  100)

RIESGO PRIORIZADO HEMOFILIA
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Fuente: Tablero de indicadores de tasa de hospitalización hemofilia. (31 diciembre 2020). 
Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud

Para la vigencia de este informe de actividades se evidencia que, el promedio de 
hospitalizaciones se encuentra en 5,27 casos por debajo de la meta definida para 
cohorte (10 hospitalizaciones por cada 100 pacientes en el trimestre), al igual que 
la tasa de sangrado articular en pacientes con profilaxis (0.17% por cada paciente), 
reflejando un adecuado control de la cohorte. Durante pandemia se implementaron 
estrategias de atención virtual sincrónicas y asincrónicas garantizando diagnóstico y 
tratamiento oportuno para los protegidos.
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La identificación y seguimiento oportuno de los protegidos con diagnóstico de esclerosis 
múltiple logró que se presentarán hospitalizaciones secundarias a recaídas propias de 
la enfermedad, se establecieron protocolos de seguimiento por pandemia COVID-19 
que impactó favorablemente la atención integral de pacientes. 

RIESGO PRIORIZADO CÁNCER
El promedio de oportunidad entre la atención por médico tratante e inicio de tratamiento 
no alcanzó la meta de 15 días y se situó en 18 días para cáncer de mama en el año 
2020.

2013

55

32 31

64,3

22 23 18

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Oportunidad de inicio de tratamiento (tiempo entre la atención por médico 
tratante hasta primer tratamiento (días)) -  cancér mama

Fuente: Tablero de indicadores de cáncer. (31 diciembre 2021 2020). 
Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud

En cuanto a oportunidad de cáncer de cérvix presentó una oportunidad promedio de 
9.4 días, lo cual reflejó inicio de tratamiento y seguimiento oportuno para las protegidas 
con este diagnóstico. Durante el año 2020 y teniendo en cuenta la Resolución 521 de 
2020, las IPS establecieron protocolos de diagnóstico y atención integral para los 
pacientes oncológicos.     
 
La gestión de riesgo estuvo articulada con la gestión eficiente de recursos que se reflejó 
como impacto en el costo médico derivado de la prestación de servicios de salud.

Tasa nacional - % de hospitalización en pacientes 
con esclerosis múltiple

RIESGO PRIORIZADO ESCLEROSIS MÚLTIPLE

Fuente: Tablero de indicadores de porcentaje hospitalización EM. (31 diciembre 2020). 
Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud.
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Cohorte  % Costo médico cubierto
por el PBS  

% Costo médico no cubierto
por el PBS

RCV-HTA 

Cáncer 

RCV-Diabetes 

Infancia 

Salud Mental 

Gestantes 

IRC 

VIH 

RIC 

CXV 

Artritis

Huérfanas 

Neurología 

Hemofilia 

EPOC

HTP

Trasplantes 

Esclerosis Múltiple

Talla Baja 

Fibrosis Quística 

Hepatitis C 

24.6 % 

12.0 % 

12.3 % 

12.5 % 

8.4 % 

7.0 % 

4.3 % 

4.1 % 

2.7 % 

2.8 % 

2.7 % 

0.0 % 

2.0 % 

1.5 % 

1.2 % 

0.7 % 

0.6 % 

0.5 % 

0.0 % 

0.0 % 

0.0 % 

15.5%

35.0%

7.7 % 

5.9 % 

4.9 % 

0.2 % 

1.2 % 

0.8 % 

4.0 % 

2.6 % 

1.1 % 

10.0 % 

2.6 % 

2.7 % 

1.5 % 

1.2 % 

1.4 % 

0.6 % 

0.7 % 

0.3 % 

0.0 % 

 Total general  100% 100%

 % Suma total del costo médico
(PBS y no PBS)  

22.6 % 

16.9 % 

11.3 % 

11.1 % 

7.7 % 

5.6 % 

3.7 % 

3.3 % 

3.0 % 

2.8 % 

2.4 % 

2.2 % 

2.1 % 

1.8 % 

1.3 % 

0.8 %  

0.8 % 

0.5 % 

0,2%

0,1%

100%

0,0%

Proporción de la participación del costo médico total de 
los diferentes riesgos priorizados
La cohorte con mayor costo cubierto por el Plan de Beneficios en Salud (PBS) es Riesgo 
Cardio Vascular - HTA con 24.6%, en segundo lugar, estuvo cáncer con 12% y en 
relación con los costos relacionados con NO PBS encabeza la lista cáncer con 35%.

La suma total del costo médico (PBS y NO PBS) de estas patologías fue de $2,1 billones 
en 2020.

Fuente: Tablero de indicadores de cáncer. (31 diciembre 2021 2020).
Dirección Nacional de Epidemiologia y Evaluaciones Económicas. Gerencia Nacional de Riesgos en Salud
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GESTIÓN DE LA DEMANDA Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

AUTORIZACIONES ACCESO A LOS SERVICIOS

LÍNEA DE AUTORIZACIONES HOSPITALARIAS

EN REFERENCIA 
Y CONTRA 
REFERENCIA

151 MIL

78% Estándar de oportunidad 
menor a 6 horas.
78.75 Efectividad en la remisión.

Se gestionaron

remisiones

47.8 millones
En el 2020 se autorizaron

de servicios

98% Primer contacto 
2% Segunda instancia

229.939
En el 2020 se autorizaron

EN CIRUGÍAS

167 MIL
CORREOS 

ELECTRÓNICOS 
GESTIONADOS

1’210.625

352 MIL70 % eficiencia 
57% NIVEL DE ATENCIÓN 
TPC: 05:54

AUTORIZACIONESllamadas

71 % Urgencias
29% Hospitalario
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PROCEDIMIENTOS 
DE ALTO COSTO

GESTIÓN MEDICAMENTOS DOMICILIARIOS 

PRESTACIONES ECONÓMICAS Y 
MEDICINA LABORAL 

ACCESO Y 
SEGUIMIENTO A 
LOS SERVICIOS 

Transplante 103
Renal 17

Médula ósea 65
Hepático 14
Cardíaco 5
Menisco 2

Cirugías cardiovasculares 
18.812

Neurologías 7.464
Reemplazos articulares 1.659

137.507 Gestiones de 
transporte

670.594 SMS

122.125 Seguimientos a 
trámites de protegidos

2.6 MILLONES DE MEDICAMENTOS ENTREGADOS

862.293 DOMICILIOS REALIZADOS

800 MIL FÓRMULAS TUVIERON RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE 
AUTORIZACIONES

2.269 PRIORIZACIONES

91 MIL CONTACTOS A PROTEGIDOS POR CHATBOT

233.540 INCAPACIDADES POR $72 MIL MILLONES

25.439 LICENCIAS DE MATERNIDAD POR $84 MIL MILLONES 

15.873 CASOS CALIFICADOS COMO ACCIDENTE DE TRABAJO

1.633 CALIFICACIONES COMO ENFERMEDAD LABORAL
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PARAMETRIZACIÓN DE 
SERVICIOS A LOS PROTEGIDOS 

GESTIÓN MIPRES

30.506 SERVICIOS ACTIVOS 
Y CODIFICADOS (17% 
MEDICAMENTOS 35% 

Dispositivos Médicos 48% 
PROCEDIMIENTOS) 

713 MIL 
RADICACIONES  61% MEDICAMENTOS 

31% PROCEDIMIENTOS 
8% NUTRICIONES, 
DISPOSITIVOS Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 
93% OPORTUNIDAD

1.144 PROCEDIMIENTOS 

237 MEDICAMENTOS 

508 DISPOSITIVOS MÉDICOS 

1.078 CASOS QUE 
NECESITARON GESTIÓN Y 

FUERON RADICADOS

14.848 MODIFICACIONES DE 
CODIFICACIONES REALIZADAS 

1.880 CREACIONES DE 
SERVICIOS 

1.144 PROCEDIMIENTOS 

6% PROMEDIO 
AUMENTO DE 
RADICACIÓN 

MIL MILLONES
$525

$
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Participación UCI plena e intermedios años 
2018, 2019 y 2020

Fuente: 1922

AUDITORÍA MÉDICA CONCURRENTE

HOSPITALIZACIONES
En el año 2020 se presentaron 148.901 hospitalizaciones; en promedio mensual el 
92.5 % de las hospitalizaciones en piso se brindaron en IPS donde hace presencia la 
auditoría concurrente y el 87.4 % para el caso de cuidado crítico. 
 
Del total de hospitalizaciones 71.619 fueron hospitalizaciones médicas y 22.760 
hospitalizaciones quirúrgicas; adicional a los anteriores casos se presentaron 19.343 
hospitalizaciones en unidades de cuidado crítico 15.702 partos y 15.848 cesáreas. 
 
En el año 2020 se prestaron 19.343 hospitalizaciones en cuidado crítico que al 
comparar con las 18.161 significa 9 % más eventos el detalle por servicio se muestra 
en la siguiente tabla.

0

2.000

Adulto Pediatrico Neonatal

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

14.000

16.000

9.925

1.818
2.407

4.332 3.788 3.911

2.024

11.966
13.408

Total 2018 Total 2019 Total 2020

La participación por servicio entre UCI plena y cuidados intermedios se muestra en la 
siguiente tabla. Es de resaltar que la participación de UCI plena y cuidados intermedios 
en el año 2020 fue repartida en partes iguales a diferencia de los dos años anteriores 
donde la participación de UCI plena fue del 43%, el cambio más marcado se dio en 
el 2020 en UCI adulta que pasó de ser UCI plena en los años pasados 37 %y 39 % a 
alcanzar el 49%.
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Participación cuidado crítico por tipo 
de servicio año 2020

Participación UCI plena - intermedios 
año 202

Fuente: 1922

Fuente: 1922

Servicio UCI Plena Intermedios Total 2020 % % Plena % Interm.

Adulto

Pediátrico

Neonatal 

Total 

6.527 

784 

2.279 

9.590 

6.881 

1.240 

1.632 

9.753 

13.408 

2.024 

3.911 

19.343 

74% 

11% 

22% 

Total

49% 

39% 

58% 

50% 

51% 

61% 

42% 

50% 

Fuente: 1922

La mayor participación de los pacientes de cuidado crítico fueron adultos 74% 
aumentando con relación a la presentada en el 2019 donde la participación de este 
grupo servicio fue 66%, seguido por neonatos 22 % y la menor participación la tiene 
cuidado critico pediátrico 11 %.

2.024

13.408

3.911

Adulto

Pediátrico

Neonatal

A continuación presentamos la comparación por servicio de UCI plena con intermedios 
por servicio, donde el cambio más importante es que las UCI plenas de adulto fueron 
casi similares al intermedio, situación diferete de los años anteriores, cuando era mayor 
la cifra de intermedios en comparación con las UCI plenas.

0

2.000

Adulto Pediátrico Neonatal

4.000

6.000

8.000
6.527

6.881

7841.240
2.279

1.632

UCI Plena Intermedios
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Días estancia promedio hospitalización
Tendencias trimestrales 2016-2020

Días estancia promedio cuidado crítico Adulto
Tendencias trimestrales 2016-2020

Fuente: Direccionamiento inteligente

Fuente: Direccionamiento inteligente

TENDENCIA DE DÍAS DE ESTANCIA

Los días de estancia promedio de hospitalización general que venían tenido 
comportamiento constante a la baja, fruto del trabajo de múltiples estrategias interáreas, 
cambió durante el segundo y tercer trimestre del 2020 como efecto del impacto de 
pacientes COVID-19 confirmados en quienes la estancia es mayor.
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El comportamiento del indicador de días de estancia de cuidado crítico adulto mostró 
en el 2020 un cambio de la tendencia que venía aumentando en el segundo y tercer 
trimestre como efecto del impacto de la mayor estancia propia de pacientes COVID-19. 
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Días estancia promedio cuidado crítico Pediatría
Tendencias trimestrales 2017-1 Sem. 2020

Días estancia promedio cuidado crítico Neonatal
Tendencias trimestrales 2017- 2020

Fuente: Direccionamiento inteligente

Fuente: Direccionamiento inteligente

La gráfica del comportamiento del indicador de días de estancia de cuidado crítico 
pediatría muestra disminución en UCI plena con relación a los dos años anteriores, 
cuidados intermedios que venía con tendencia a la baja en el tercer trimestre tuvo 
incremento sin superar las cifras pico de los últimos años.

En cuidado crítico neonatología se lograron diminuciones en el número de días de 
estancia promedio tanto en UCI plena como en intermedios pero mayores en la UCI 
plena que representa el 58 % del total del cuidado crítico de recién nacidos.
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RED DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD

Durante el año 2020 se reforzó la atención integral de nuestros convenios, incluyendo 
los servicios requeridos para garantizar la atención Covid y no Covid, contratando la 
red requerida para garantizar la cobertura en todos los municipios donde opera la EPS.

Continuando con la consolidación de la red y fortaleciendo el proyecto de habilitación 
de redes integrales RIPSS, al cierre del año 2020 se contó con una red de 1.041 
prestadores con 1.856 sedes, para brindar servicios de salud con calidad total a 
nuestros protegidos.

Contamos a diciembre 31 de 2020 con 1.236 contratos.

SUCURSAL  CAPITACIÓN EVENTO MODELO PGP TOTAL  

BARRANQUILLA  3 91 13 107 

BOGOTÁ 5 180 1 186 

BUCARAMANGA  3 81 5 89 

CALI 6 81 9 96 

CARTAGENA  1 71 13 85 

GIRARDOT  4 17 4 25 

IBAGUÉ 2 39 10 51 

MANIZALES  5 45 8 58 

MEDELLÍN  9 79 14 102 

MONTERÍA A 4 44 9 57 

NACIONAL  1 38   39 

PEREIRA 4 58 8 70 

SANTA MARTA  3 72 7 82 

SINCELEJO  5 22 4 31 

VALLEDUPAR  7 84 8 99 

VILLAVICENCIO  5 50 4 59 
TOTAL  65 1.052 117 1.236 

Fuente: Inventario de Modelos 2020 

La EPS continuó fortaleciendo la ruta de atención de cáncer para lo cual al final del 
año contó con 94 prestadores representados en 276 sedes para la atención de dichas 
patologías, En lo correspondiente a la red de atención de paciente renal, la EPS contó 
con 13 prestadores representados en 58 sedes.
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SUCURSAL  TOTAL 

BARRANQUILLA 13 

BOGOTÁ 10 

BUCARAMANGA 5 

CALI 14 

CARTAGENA 10 

GIRARDOT 2 

IBAGUÉ 5 
MANIZALES 5 

MEDELL ÍN 14 

MONTERÍA 13 

NACIONAL 2 

PEREIRA 2 

SANTA MARTA 8 

SINCELEJO 5 

VALLEDUPAR  6 

VILLAVICENCIO 2 

TOTAL  116 
 

Fuente: Aplicativo IT Convenios

PORTABILIDAD

GESTIÓN TICS

Durante el 2020 para garantizar cobertura correspondiente a nuestros protegidos que 
requirieron portabilidad, se complementó la red con 819 prestadores.

 Chat BotContratación de
Se contrató al proveedor que realiza llamadas con chatbot a usuarios en grupo de 
riesgo para confirmar medicamentos a entregar y dirección de entrega, cumpliendo 
con la normatividad de atención en casa a grupo de riesgo.  Población estimada a 
trabajar 270 mil usuarios.
a. Comunicación e informes:  Se han generados reportes y bases de datos para dar 
cumplimiento a los entes de control y se han remito comunicados a usuarios, aportantes, 
IPS y proveedores, con respecto al cuidado y recomendación de prevención de Covid.

Buscando la cobertura de red en todos los municipios donde se encuentran nuestros 
protegidos, durante el 2020 se amplió la red contratando 116 prestadores nuevos:
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Servicios autorizados de protección específica y 
detección temprana año 2019 - 2020

Fuente. Cubo de Autorizaciones.  Año 2019 - 2020. Coordinación 
Nacional de Promoción y Prevención. Gerencia Nacional de Riesgos.

2.1.2. ATENCIÓN PRIMARIA 
EN SALUD-APS 

Brindar servicios de salud médicos y odontológicos, la población asignada, con énfasis 
en prevención y promoción, con enfoque de gestión y administración del riesgo; 
propendiendo por mejores resultados en salud. 

GESTIÓN DE RIESGO EN PERSONAS SANAS

Durante el año 2020 se autorizaron más de 4.8 millones de actividades de Protección 
Específica y Detección Temprana, teniendo en cuenta la declaración de emergencia 
sanitaria por COVID-19 los servicios de promoción y prevención presentaron una leve 
disminución para el periodo en mención.
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3.000.000

4.500.000

4.000.000

2.500.000

2.000.000

1.500.000

1.000.000

500.000
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Menor de 18 añoos Adultos Mayor de 60 años

2019:
2020:

1.337.000 3.160.919 441.776

1.289.764 3.160.929 392.950
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DETECCIÓN TEMPRANA DE CÁNCER

Durante año 2020 se realizaron tamizajes para la detección temprana de cáncer de 
mama y cérvix, donde se identificaron casos nuevos de cáncer.

Se realizó divulgación de diferentes piezas de comunicación donde se informan a los 
protegidos como detectar a tiempo el cáncer de mama, cérvix.

Fuente: Cubo autorizaciones grupo servicio salud pública. Año 2020.

El total de servicios autorizados para el periodo enero a diciembre de 2020 fue de 4.8 
millones distribuido en los siguientes servicios:

1.009.592
926.055

Laboratorios de Promoción Y Prevención
1.345.129 Procedimientos de Promoción Y Prevención

Medicamentos de Promoción y Prevención

Consultas de Promoción Y  Prevención
Citologías
Métodos de Planificación Familiar

837.273
344.949
261.518

82.519
23.156
13.452

Mamografías
Cirugía de planificación familiar
Colposcopia
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RESULTADO INDICADORES TRAZADORES – COBERTURA 
NACIONALES DE VACUNACIÓN

Es importante resaltar que debido a la declaración de emergencia sanitaria por COVID-19 
el acceso a los servicios de vacunación se vio afectado por las medidas decretadas 
que llevaron al cierre de servicios, lo cual impactó significativamente el cumplimiento 
de coberturas útiles de vacunación, evidenciando una disminución significativa en las 
dosis de un año, 18 meses y principalmente en los menores de 5 años.

Para el año 2021 Salud Total EPS-S comprometido con la gestión del riesgo de nuestros 
protegidos continuará fortaleciendo las estrategias para lograr el cumplimiento de 
coberturas en el grupo poblacional de menores de 6 años, intensificando las acciones 
una vez el aislamiento completo se levante y los servicios se vayan activando en la 
medida que el Gobierno lo decrete.

Cobertura con dosis única de BCG en recién nacidos: Durante el año 2020 se alcanzó 
en una cobertura de BCG del 102.90% evidenciando un aumento porcentual de 4 
puntos con relación a la cobertura alcanzada durante el año 2019 del 98.03 %. 
 
Cobertura con terceras dosis de antipolio en menores de 1 año: Este indicador supera 
la meta nacional para el año 2020 con una cobertura de 96.90% evidenciando una 
disminución porcentual de 1,13 punto con relación a la cobertura alcanzada durante 
el año 2019 del 98.93 %.

PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES – PAI

Durante el 2020 se logró obtener coberturas útiles de vacunación en los biológicos de 
BCG del recién nacido y tercera dosis de antipolio en menores de un año.  
 
A continuación, se presentan las dosis aplicadas para el año 2020:

Fuente: Consolidado informe metas PAI Red Propia - Red Externa. Corte año 2020.
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En el año 2020 se trabajó en el despliegue de diferentes piezas publicitarias como: 
correos electrónicos, mensajes de texto, banner en página web, mensajería push 
por la aplicación móvil (APP), se activa pop up con artículo en www.saludtotal.com.
co, Facebook live de vacunación, entrevistas en Olímpica Estéreo para intensificar la 
vacunación en los menores de 6 años y también informar a nuestros protegidos sobre 
datos de interés sobre el programa, como:

Se realizaron Facebook Live “Hablemos de vacunación “en las sucursales Cali, 
Manizales, Bucaramanga, Cartagena y Montería.

Durante el 2020 se desplegaron piezas de información y educación a través de Facebook 
logrando alcanzar aproximadamente a 3,3 millones de personas, distribuido en 
los siguientes temas:

ESTRATEGIAS DE INFORMACIÓN, EDUCACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

980.397 COVID-19
602.379 Días mundiales en salud
372.605 Vacunación
342.006 Eventos de interés en salud Pública
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311.860 Prevención de Cáncer
282.067 Salud sexual y reproductiva
196.292 Salud Mental
82.224 Riesgo cardiovascular

43.705 Prevención Auditiva y Visual
27.489 Deberes Protegidos
26.886 Cuidados durante Vacaciones
25.134 Crecimiento y Desarrollo
12.260 Pico Respiratorio

Fuente: Gerencia Nacional de Mercadeo. Informe de alcance de publicaciones PYP Facebook. 

Adicional se realizaron en el transcurso del año las siguientes estrategias:

Por la declaración de la emergencia sanitaria se desplegaron diferentes estrategias 
donde se fortalecieron las medidas para prevenir el contagio por COVID-19.
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CAMPAÑAS ADICIONALES

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ATENCIÓN 
PRIMARIA EN SALUD 
En el 2020 se brindaron a nuestros protegidos 3’529.969 consultas de Medicina 
General. A continuación, se detallará los servicios de Atención Primaria en Salud 
(APS) que se dieron a los afiliados en el periodo de enero a diciembre del año 2020 
que incluye el salto en la tele orientación médica a distintos grupos de poblaciones 
priorizadas.

• Promedio de consultas/mes de TOT: 334.079  
• Consultas de TOT para curso de vida de adultez (27 a 59 años): 1’501.735   
• Consultas de TOT para mayores de 60 años: 532.422  
• Consultas de TOT para cohortes y programas de riesgo: 1’439.892  
• Consultas de TOT para la cohorte Riesgo Cardiovascular: 643.056 (44,7%) 
• Consultas de TOT para el programa de Crecimiento y Desarrollo: 639.972 (44,4%) 
• Consultas de TOT para gestantes:  62.529 (4,3%) 
• Consultas de TOT en mujeres: 1.901.913 (55,7%) 
• Consultas de TOT en hombres: 1.507.236 (44,3%)

Consultas de Promoción y 
Prevención:

Consultas de 
Especialistas:

Consultas por 
teleorientación (TOT):

 1’131.024 838.948 3’409.149 
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Atenciones de 
Odontología: 

Urgencias de 
Odontología:

Teleorientación de 
Odontología:

Promedio atenciones/
mes PAD año 2020:1’337.688

223.983

811.355 6.396 
pacientes

SALUD EMPRESARIAL 
El programa está orientado a las empresas, sus colaboradores y las familias, con el 
fin de que la EPS los acompañe en el cuidado de la salud a partir de actividades 
individuales y grupales, lideradas por profesionales de la salud y otras profesiones.
  
El programa interviene el ausentismo laboral, evita incurrir en tiempo y costos de 
desplazamientos y promueve los hábitos saludables; soportados en la caracterización 
e intervención de los riesgos en salud de sus colaboradores.  
Principales resultados del programa en el 2020:

• Atenciones Médicas: 5.214 
• Empresas intervenidas: 686 
• Protegidos Atendidos: 8.521 
• Actividades Educativas: 744

859.765 consultas

PRUEBAS RÁPIDAS URGENCIAS DE BAJA 
COMPLEJIDAD•Gestantes: 14.683 

•Población general: 63.476 
•Total pruebas rápidas: 78.159

Fuente: Consolidado Informe Metas PAI.
Salud Total EPS-S. Año 2020

TRIAGE EN 
UUBC

Porcentaje de 
absorción: 60%

En el mes de noviembre del año 2020, se dio inicio al piloto de atención por telemedicina 
interactiva en las sucursales de Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Manizales y Valledupar.



ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD-APS

53

UCIN Soledad

Para dar una capacidad y respuesta mayor ante la emergencia por 
el Covid-19 en Soledad (Atlántico) de Julio a Septiembre de 2020 

se habilitaron unidades de cuidado intermedio e intensivo.

ATENCIÓN DOMICILIARIA

ODONTOLOGÍA

Se detectaron 20 casos nuevos de cáncer oral

• El total de protegidos en el programa de atención domiciliaria en el año 2020:     
__76.752 pacientes 
• El promedio atenciones por mes año 2020: 6.396 pacientes 
• El promedio de atenciones mes/año, a corte del mes de diciembre de 2020 demostró 
_..aumento del 1,14% con relación al año anterior.

• Flúor en barniz: 95.985 aplicaciones
Se realizaron 67.549 aplicaciones de flúor en barniz durante el primer trimestre 
del año 2020, posteriormente, durante la emergencia sanitaria decretada el 12 de 
marzo de 2020 y con la reapertura gradual de los servicios, se realizaron 28.436 
aplicaciones, para un total de 95.985 en el año.

• Teleorientación odontológica: 811.315
Por la pandemia del nuevo coronavirus, los servicios fueron prestados a través de la 
teleorientación odontológica en el primer nivel de atención y garantizaron el manejo 
integral del protegido. La teleorientación fue implementada desde junio de 2020 y tuvo 
resultado total de 811.355 atenciones por teleorientación hasta diciembre de 
2020. Se intervinieron protegidos de diferentes grupos de riesgo:

RCV: 46.056 atenciones por TOT 
Diabetes 12.722 atenciones por TOT 

Gestantes: 11.468 atenciones por TOT 
Niños menores de 10 años: 141.639 atenciones por TOT 

Esto corresponde al 26% del total de las Teleorientaciones realizadas en el año

El programa de Detección Temprana de Cáncer Oral durante el primer trimestre del año 
2020 realizó un reporte de 125 lesiones con seguimiento, de las cuales 46 fueron 
objeto de biopsia, y de ellas se reportaron 9 casos positivos.  
 
Durante los meses posteriores (emergencia sanitaria por COVID-19) se presentaron 
11 casos positivos para un total en el año de 20 casos, los cuales se encuentran 
identificados en el programa para seguimiento.
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ESTRATEGIAS DE 
PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN 

HOSPITALIZACIONES 
SUSCEPTIBLES DE 
MANEJO EN APS

Modelo de Acompañamiento 
Multidisciplinario Infantil (MAMI - 

Crecimiento y Desarrollo)

Proporción de hospitalizaciones de 
parto Pretérmino (APP)

Proporción de hospitalizaciones por 
neumonía en menores de 5 años 

Proporción Hospitalizaciones por 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC):

Programa de Integración
Vital:

Salud Sexual y Reproductiva:

• Captación de Pacientes 
Hipertensos: 41,52%. Meta: 45% 

• Captación de Pacientes 
Diabéticos: 87,04%. Meta: 55%. 

Se obtuvo un incremento de 1,67 
puntos porcentuales con relación 

al indicador del año 2019.

El indicador para el año 
2019 fue de 9.6%.  

La meta propuesta para el año 
2020 se estableció en 7,2%. 

El resultado obtenido de 
enero a diciembre fue de 

4,4%, cumpliendo con la meta 
establecida. 

El indicador de año 2019 fue 
de 1,8%.  

La meta establecida para el 
año 2020 se fijó en 1,4%.  
El resultado obtenido en el 

año 2020 fue de 0,4%, dando 
cumplimiento a la meta. 

Durante el año 2020 se 
realizaron un total de 

152.171 atenciones. 
• Adherencia al programa: 

76,2.%.
• Proporción de Embarazadas 
con edades extremas: 11,0%. 

Meta: 10% 

En el año se 
realizaron 202.374 

atenciones.

El indicador para el año 2019 
fue de 9,2%.  

La meta propuesta para el año 
2020 fue de 6,9%. 

El resultado obtenido de 
enero a diciembre fue de 

6,5%, cumpliendo con la meta 
establecida. 

A corte de diciembre del año 
2020 se encuentra 326.024 
protegidos diagnosticados 
con diabetes, hipertensión 
arterial y enfermedad renal 

crónica. 
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GESTIÓN TICS

Parametrización:  Se realizó todo el proceso de parametrización de los 
servicios de teleorientación en aplicativos de historia clínica, agenda y 

medos virtuales para la prestación de servicios.

Videoconsulta:  Se realizó el desarrollo en Historia Clínica para atención de 
Videoconsulta de los usuarios, especialmente los de alto riesgo, y mayores de 

70 años. 

Consultor Médico Virtual:  Se alineó protocolo de atención COVID-19, con 
consultor médico virtual y call center para identificar usuarios que requieren 

visita y toma de muestras. 
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2.2.1 FORMARTE

Mantener y desarrollar recurso humano competente y de alto desempeño alineado con 
los objetivos organizacionales.

El proceso de Gestión Humana está comprendido así:

Su objetivo es mantener y desarrollar el recurso humano competente y de alto 
desempeño, mediante la implantación y mejoramiento continuo del modelo de empresa 
familiarmente responsable (efr), en el cual continuamos avanzando en su ruta de la 
excelencia manteniendo nuestro nivel en calificación C+ lo que posiciona a la EPS 
como una organización orientada hacia la conciliación de la vida familiar, personal y 
laboral de sus colaboradores porque:

Vamos más allá de la legislación vigente y vinculante. Identificamos las necesidades 
de nuestros colaboradores. 

2.2 Desarrollar y fortalecer el talento 
humano de la organización
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FORMARTE

Contamos con el compromiso de la dirección y su liderazgo desarrollamos medidas 
y/o beneficios para satisfacer las necesidades de nuestros colaboradores mediante un 
compromiso de doble vía. 

En el periodo que nos preside este informe de gestión, se continuó con el desarrollo 
y fortalecimiento de los diferentes procedimientos que integran el talento humano 
cuya articulación permite realizar la gestión integral del recurso humano, el cual se 
constituye como un factor clave para el logro de los objetivos organizacionales, dado 
que se requiere de personal altamente calificado, comprometido y motivado para poder 
adaptarse a los constantes cambios del entorno.  

A continuación, se presentan los resultados y cifras más relevantes durante el 2020:

Rotación del Personal 

Efectividad en la selección 

 Meta mensual: 80%

Promedio año 2020: 80%

La organización está compuesta por 3.539 colaboradores, de los cuales el 70% son 
mujeres y 30% hombres.

SUCURSAL  DISTRIBUCIÓN DE PLANTA ACTIVA 

 BARRANQUILLA  677 

 BOGOTÁ 1.414

 BUCARAMANGA 245 

 CALI 70 

 CARTAGENA 443 

 GIRARDOT 38 

 IBAGUÉ 72 

 MANIZALES 103 

MEDELLÍN 121 

MONTERÍA 45 

 PEREIRA 77 

 SANTA MARTA 84 

 SINCELEJO 47 

 VALLEDUPAR 70 

 VILLAVICENCIO 33 

TOTAL 3.539

Fuente: Contratación – Cierre Planta 
de personal diciembre de 2020

El acumulado en 2020 de la rotación fue de 18.8% 
por debajo de la meta anual establecida de 27%
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FORMARTE

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO

Fuente: Almera indicadores proceso gestión humana 
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FORMARTE

GESTIÓN TICS
Para los colaboradores:

Trabajo en casa

Herramientas de 
colaboración

Formularios

Se activaron mil accesos a través de Citrix, VPN 
y Chrome remoto para que los colaboradores 
puedan trabajar desde la casa. Teletrabajo en 
caso de aislamiento. 

Se activó y capacitó a los líderes de la 
organización para que puedan hacer 
reuniones por video a través de Zoom y Teams.  
Y comunicación y compartir correo a través de 
oficce 365. Esto aplica para 2.400 usuarios.

Desarrollo de formularios de seguimiento de 
temperatura, de acuerdo con la norma.
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Fomentar ambiente social de trabajo adecuado enmarcado en el bienestar laboral y la 
seguridad y salud en el trabajo 

GESTIÓN HUMANA 

Medición de clima organizacional
Para el año 2020 se realizó la medición de clima organizacional en donde se obtuvo 
un resultado organizacional de 74,07% evidenciándose una mejora significativa en 
este resultado respecto a la medición de 2019, donde el resultado obtenido fue de 
72.58%.  

Se continuará con la construcción de planes de mejoramiento con algunas de las 
sucursales y áreas con el ánimo de continuar con la tendencia de mejoramiento en 
estos resultados.

Seguridad y Salud en el Trabajo

Enmarcados dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y con 
el objetivo de proteger la seguridad y salud de todos los colaboradores, independiente 
de su forma de contratación, identificando los peligros, evaluando los riesgos y 
estableciendo los respectivos controles en todas las actividades y centros de trabajo, 
así como también cumpliendo con la normatividad nacional vigente, se desarrollaron 
actividades mediante la gestión de los riesgos, lo cual ha generado un impacto positivo 
en la frecuencia y severidad de los accidentes laborales y la prevalencia e incidencia 
de la enfermedad laboral y de origen común.  

2.2.2. ENTORNOS SALUDABLES



61

ENTORNOS SALUDABLES

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

En el año 2020 se aumentó la capacidad instalada en las ciudades de Bogotá, 
Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Manizales y Santa Marta.

Dentro de los compromisos con la calidad y garantía del excelente servicio en las 
instalaciones de la EPS en el país se hizo el manteamiento de equipos electromecánicos 
y reparaciones locativas. 

Desde el mes de marzo de 2020 producto de la pandemia por Covid-19 se realizaron 
actividades para la educación en bioseguridad tanto para protegidos como para 
colaboradores.

FENALCO SOLIDARIO

Obtuvimos el Certificado de Responsabilidad 
Social por cuarto año consecutivo, mediante el 
cual la compañía se compromete de manera 
voluntaria gestionar y emprender retos que le 
permitan generar valor y avanzar en áreas 
de interés de la responsabilidad como son el 
medio ambiente, proveedores, competidores, 
estado, comunidad, colaboradores, clientes y 
asociados.

En el año 2020 se presentaron 58 accidentes de trabajo a nivel nacional, lo cual 
representó una disminución significativa respecto al año inmediatamente anterior, lo 
que demostró impacto positivo de las acciones implementadas para mitigar los riesgos.
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2.3.1. CON EL CORAZÓN 

2.3 Fidelizar y retener a nuestros protegidos

Establecer y desarrollar el programa corporativo de humanización 
enfocado al cliente interno y externo que contenga el modelo de solución en 
primer contacto y protocolos de servicio y gestión posventa.

ACOMPAÑAMIENTO AL PROTEGIDO

COMPORTAMIENTO CANALES DE ATENCIÓN

Escalafón quejas Superintendencia Nacional de Salud.

Culminamos dentro de las seis EPS con promedio de 5.3 en la tasa acumulada 2019-
2020

En el año 2020 se tuvo incremento de 287.550 atenciones en los canales tales como 
Punto de Atención al Afiliado (PAU), conversaciones, PAU en Casa, y Oficina Virtual 
con respecto al año 2019, eso representa un crecimiento de 7,66%.

CANAL DE ATENCIÓN  2019 2020 

 ATENCIONES PUNTO DE ATENCIÓN AL USUARIO (PAU)  3’473.131       1’264.520  

 CONVERSACIONES ATENDIDAS             582.303  

 ATENCIONES PAU EN CASA         1’375.106  

 REQUERIMIENTOS OFICINA VIRTUAL  281.767           820.519  

 TOTAL  3’754.898       4’042.448  

Fuente: CariAI, WolkVox, Q-Flow y Reportes 3G.
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Comportamiento canales de atención mes a mes

CENTROS DE SOLUCIONES EN SALUD (CANAL PRESENCIAL - 
AGENDAMIENTO) 

378,199 371,478

268,238

101,104
163,446

342,923

446,931
406,338 411,039

428,706

371,489 352,557

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Atenciones PAU Conversaciones atendidas Atenciones PAU EN CASA Requerimientos OFICINA VIRTUAL TOTAL

Fuente: CariAI, WolkVox, Q-Flow y Reportes 3G.

Fuente: Gerencia de Servicio al Cliente.

En abril y mayo de 2020 se vio una reducción de atenciones realizadas a nuestros 
protegidos debido a la emergencia sanitaria, a partir de junio por la apertura de más 
canales de atención se incrementaron las atenciones.

Salud Total EPS-S cuenta con 26 Centros de Soluciones en Salud (CSS) distribuidos en 
las 15 sucursales donde tenemos presencia.

Sucursal Centro de Soluciones en Salud Cantidad
BARRANQUILLA  Prestige  1 

BOGOTÁ Pasadena , Zipaquirá, Soacha, Américas , Duitama  5 
BUCARAMANGA  Cabecera, Barrancabermeja  2 

CALI Cali, Palmira  2 
CARTAGENA  Pedro de Heredia  1 
GIRARDOT  Girardot, Melgar  2 

IBAGUÉ Ibagué  1 
MANIZALES  Manizales  1 
MEDELLÍN  Tranvía  1 
MONTERÍA  Montería, Lorica  2 

PEREIRA  Pereira , Armenia  2 
SANTA MARTA  Ciénaga, Santa Marta , Riohacha  3 

SINCELEJO  Sincelejo  1 
VALLEDUPAR  Valledupar  1 

VILLAVICENCIO  Villavicencio  1 
Total  26 



64

CON EL CORAZÓN 

Protegidos atendidos canal presencial

CANALES VIRTUALES

OFICINA VIRTUAL

Durante el 2020 atendimos 1’264,520 de usuarios en todos nuestros CSS aunque 
se ha presentado una reducción en las visitas de protegidos debido a la emergencia 
sanitaria que vive el país se han realizado por parte de la EPS múltiples estrategias para 
garantizar la atención través de diferentes canales virtuales. 

351,202

81.0% 86.2% 90.4% 96.6% 96.4% 91.3% 93.6% 92.2% 95.9% 92.4%

341,582

240,110

65,456
94,205

59,968
17,360 18,115 24,977 25,118 8,461 17,966

Enero Febrero Marzo Abril Mayo
Turnos Promesa
Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Fuente: Q flow

Fuente: Reportes 3G
Fuente: Q flow

Para garantizar la atención de los protegidos, la EPS realizó una serie de actividades para 
que los usuarios pudieran realizar sus trámites a través de nuestros canales virtuales, sin 
necesidad de filas ni desplazamientos, especialmente durante la emergencia sanitaria.

Durante el 2020 a través de la Oficina Virtual se realizaron 819.405 transacciones. 
En los meses de marzo y abril se evidenció el cambio de la tendencia de radicación 
de solicitudes en Oficina Virtual, pasó la participación de los afiliados de 30,20 % en 
febrero, a un promedio de 72% aproximadamente entre abril y diciembre. 

67.07%

32.93% 30.20% 45.24%

72.14% 69.13% 70.97% 73.62% 76.06% 75.10% 72.79% 73.24% 72.02%69.80%
54.76%

27.86% 30.87% 29.03% 26.38% 23.94% 24.90% 27.21% 26.76% 27.98%

8,889

18,108

9,030

20,866

12,724

15,404
25,715

9,933

37,974

16,960

48,596

74,446

19,877

26,681

76,075

23,944

76,434

25,342

74,232
66,202 57,651

27,743

24,186
22,393

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Solicitud servicios IPS - Q Solicitud servicios AFILIADO - Q Solicitud servicios AFILIADO% Solicitud Servicios IPS %
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Fue implementado con el beneficio de que nuestros protegidos pudieran tener a la 
mano en su computador o en el teléfono celular, un chat para resolver dudas, debido 
a la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, evitando desplazamientos y 
aglomeraciones en puntos de atención. 

El protegido puede recibir información acerca de los diferentes procesos de la compañía 
y realizar algunos trámites sencillos como solicitar certificado de afiliación, estado de 
sus autorizaciones y actualización de dato. Pablo, tu asesor en línea se implementó en el 
mes de mayo de 2020. Entre mayo y diciembre se atendieron 582.303 conversaciones. 
La satisfacción del canal llegó a diciembre al 89.1%.

Mayo

12,219

129,260

85.1% 78.6% 84.6% 88.8% 89.6% 87.4% 88.6% 89.1%

142,135

100,468

51,794 56,552
46,912 42,963

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conversaciones Satisfacción

Fuente: Cari AI, WolkVox

Fuente: Q Flow

PUNTO DE ATENCIÓN EN CASA

PABLO, TU ASESOR EN LÍNEA

Es un canal de atención y servicio rápido, seguro y sin filas. Los servicios que los 
protegidos encuentran está la actualización de datos, autorizaciones, incapacidades y 
licencias, novedades de afiliación y otros Servicios. Cuenta con un horario de atención. 
Se encuentra disponible en la página web www.saludtotal.com.co y permite al protegido 
solicitar un turno de atención virtual para que un analista lo oriente en sus solicitudes 
y le ayuda a radicar sus trámites. Fue implementado debido a la emergencia sanitaria 
generada por el Covid-19 con el fin de implementar la virtualidad en la atención y que 
los protegidos no se desplazarán a una sede física. 

Punto de Atención en Casa atendió en 2020 a 1’375.106 usuarios y la promesa de 
atención promedio fue de 75.94%

84.8% 74.8% 76.9% 76.3% 88.3% 78.0% 68.5% 66.9%

2,088

85,222

Mayo Junio

186,309

Julio

187,734

Agosto

232,492

Septiembre

245,061

Octubre

225,728

Noviembre

210,471

Diciembre

Turnos Promesa
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CALL CENTER

CALL COVID

APLICACIÓN MÓVIL – APP

En el 2020 a través del call center se atendió 10’125.553 llamadas. Cabe destacar 
que durante los meses de marzo y abril disminuyó la frecuencia de uso del canal 
telefónico debido a la emergencia sanitaria por el Covid-19.

Fue el canal telefónico generado para atender a los protegidos con Covid-19 con líneas 
exclusivas en sucursales, se implementó desde agosto y recibió 750.648 llamadas al 
IVR.

Salud Total EPS-S cuenta con una Aplicación Móvil APP, donde los protegidos pueden 
acceder de forma fácil y rápida desde cualquier lugar a diferentes servicios tales como: 
Consulta de ubicación y horarios de atención de farmacias, centros de atención de 
medicina general, odontología, unidades de urgencias de alta y baja complejidad, 
puntos de atención al usuario, solicitar, cancelar y consultar citas médicas de medicina 
general y odontología, generar certificaciones de afiliación, consultar el estado de las 
autorizaciones de servicios médicos, recibir notificaciones y solicitar la transcripción de 
sus autorizaciones. 
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Fuente: Proveedor 

Fuente: Q Flow
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SATISFACCIÓN

TE ESCUCHAMOS

PARTICIPACIÓN SOCIAL

En el año 2020 se alcanzó un nivel de satisfacción del 86.40% en promedio, que 
representó un buen resultado en el momento histórico de la pandemia respecto a la 
prestación de servicios de salud.

A través del cual el protegido pudo remitir su sugerencia, queja o inquietud, recibiendo 
respuesta a su correo electrónico.

Como política de fortalecimiento de la participación ciudadana genera espacios que 
permiten incentivar la creación y/o fortalecimiento de las Asociaciones de Usuarios 
en aras del mejoramiento continuo del servicio y la defensa del protegido dando 
cumplimiento al mandato constitucional y legal de la participación social.  

Fuente: Almera

Se dispuso de líneas WhatsApp para que las IPS pudieran realizar sus solicitudes 
urgentes, adicional estuvo disponible la Oficina Virtual IPS donde radicaron y 
consultaron las autorizaciones en línea. 

Se enviaron 1’257.890 correos electrónicos a los protegidos promocionando el uso 
de los canales virtuales (Chat Pablo tu asesor en línea, Punto de Atención en Casa, 
Oficina Virtual, APP) 

Se emitió cuña radial en las emisoras más escuchadas de las principales ciudades 
del país (Tropicana, Radio Tiempo y Bésame) con pauta de los canales de atención 
virtuales. Ente junio y julio de 2020 se han realizado 1.569 salidas. 

Se dispuso de las líneas de atención en la cual los protegidos pueden solicitar 
información de todos sus trámites (solicitar y cancelar citas, información de 
urgencias, entre otros).
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A cierre del año 2020 Salud Total EPS-S cuenta con 28 Asociaciones de Usuarios, 
distribuidas en 15 Sucursales, las cuales tienen 276 integrantes, de los cuales 18 
ingresaron durante el año.

Fuente: Gerencia de Servicio al cliente  

APRENDER ES CRECER
Preparación “Tour de la 

Humanización” 

Durante el año 2020 se 
desplegaron tres sesiones 
al equipo primario de las 

sucursales del proyecto.
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2.3.2. COMPLEMENTA TU SALUD 

Brindar un modelo de atención diferenciador con altos estándares de calidad, 
accesibilidad y comodidad, es nuestro principal objetivo.

PLANES DE ATENCIÓN COMPLEMENTARIA
Febrero 2020: inicia PAC Salud Total en Ibagué y Pereira. 
Diciembre 2020: inicia en Santa Marta 

899

3.637

430

2.677

7693
PLANESAFILIADOS

7471

877 12%

3.574 48%

357 5%

35%2.663

Crecimiento de Plan Complementario 
en relación con diciembre de 2019: 

96%, en el número de afiliados
(3.931, 2019 vs 7.471, 2020) 

86,5%, en el número de planes
(4.097, 2019 vs 7.463, 2020).

POBLACIÓN VIGENTE 7.471 afiliados en 7.643 planes

Fuente: CMI operaciones comerciales
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Fuente: PAD Operaciones Comerciales 

La mayor concentración está en Bogotá con una participación del 58 %.

DISTRIBUCIÓN AFILIADOS PAC

ALIANZAS DE 
COMPLEMENTARIEDAD CON 
DIFERENTES EMPRESAS DE 
PLANES VOLUNTARIOS DE SALUD
56.441 usuarios coincidentes

Fuente: PAD Operaciones Comerciales

DISTRIBUCIÓN 

RED COBERTURA PAC 
La red PAC quedó constituida de la 
siguiente forma:

Fuente: Aplicativo IT Convenios
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2.4.1. SIEMPRE ÁGILES

2.4 Contar con un enfoque en procesos que permita 
desarrollar las actividades de forma ágil y flexible 

Definir e implementar la metodología que permita la simplicidad de los procesos, 
soportados en herramientas tecnológicas con el fin de generar rápida adaptación al 
entorno cambiante.

GESTIÓN DE CALIDAD Y GESTIÓN DE TICS 
AFILIACIÓN ELECTRÓNICA 

Frente al cierre del año 2019 se evidencia crecimiento del 3% en las afiliaciones 
realizadas electrónicamente (Tablet, página web o Sistema de Afiliación Transaccional, 
cerrando el 2020 con un 99%. 

En la Gestión de TICS se planteó en el POA el desarrollo de 27 proyectos donde se 
incluyeron 9 como parte de plan de acción ante el Covid-19, obteniendo un avance 
del 81.53%.

La estrategia con mayor número de actividades es el relacionado con Siempre Ágiles 
donde estuvieron los proyectos relacionados con medios virtuales o de autoservicio.
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En el año 2020 se abrieron nuevos canales de contacto y se realizó una clasificación 
relacionados en el siguiente gráfico, donde se separó lo virtual de autoservicio, ya 
que, por el aislamiento de la población fue necesario crear nuevos canales virtuales de 
apoyo para el seguimiento de trámites, productividad de los agentes y satisfacción de 
los usuarios.  

Adicionalmente, se fortalecieron los canales de autoservicio, como el chatbot y se 
actualizaron versiones más dinámicas del APP, además, se dio el lanzamiento del APP 
de Planes Complementarios. Estos canales fueron concebidos también como acciones 
de la estrategia “Con el corazón”, donde los protegidos pueden tener, desde la 
virtualidad, presencialidad y autoservicio, soluciones en primer contacto dentro del 
programa corporativo de humanización enfocado al servicio al cliente.

Con estos nuevos canales y el fortalecimiento de los existentes, se logró atender a los 
usuarios, con una mayor frecuencia por medios virtuales y de autoservicio, lo anterior 
se puede observar en la siguiente gráfica:

Fuente: Vicepresidencia de Tecnología. Datos de enero de 2020 a diciembre 31de 2020. 
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Estos canales tuvieron buena aceptación. Las mejoras a la página web y la APP 
facilitaron el uso de estos medios. 

Los 4 principales canales por uso en el año 2020 fueron:   

• Web transaccional 
• APP 
• Chatbot
• Punto de atención en Casa

USO CANALES VIRTUALES
De esta manera al comparar el crecimiento de medios virtuales en los últimos años, fue 
de 10 puntos entre 2019 y 2020. Para el 2021 se plantea crecimiento de 5 puntos de 
los canales virtuales.

Fuente: Vicepresidencia de Tecnología.

En el año 2020 en la Gestión de TICS se dieron 143.740 casos que se radicaron por 
la mesa de ayuda y fueron atendidos al cierre del año el 99.67%.
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DocManager: En 2020 se adquirió esta herramienta de gestión documental

En 2021 DocManager será socializada y se pondrá en marcha. Los beneficios: 
generar trazabilidad a los procesos de contratación de la red y mantener actualizada 
la información de contratos y soportes contractuales. La migración de la información de 
los contratos vigentes para evento y modelos (en pruebas).

En el 2020 se cumplió el tiempo definido para nuestra Plataforma Estratégica, de 
acuerdo con lo planteado por la organización en el año 2016, desplegamos objetivos 
estratégicos, estrategias y planes, enfocados a cumplir cada uno de estos componentes.  

En los últimos cuatro años pasamos de un octavo puesto en el Ranking de EPS emitido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) al tercer puesto en 2019, recordemos 
que en 2020 el MSPS no emitió este informe.  

Nuestros indicadores de impacto en salud respaldan nuestro modelo de gestión 
del riesgo, la certificación en calidad de nuestro sistema de gestión, los resultados 
de las auditorías realizadas por los entes de control y certificación de las RIPS dan 
cuenta de la calidad de nuestros procesos, la creación y mantenimiento de empleo, 
el cumplimiento de nuestras obligaciones y resultados financieros demuestran nuestra 
solidez y compromiso.  

El 2020 impuso  nuevos retos como consecuencia de la pandemia, aún así cumplimos 
nuestra visión (91%) y durante el año 2021 reformularemos nuestras premisas 
organizacionales con el fin de adaptarnos a los cambios del entorno.

PLATAFORMA ESTRATÉGICA

NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

BALANCED SCORECARD

Visión

90.7%

99.8%

80.5%

83.0%

80%

En el 2020 seremos reconocidos por la alta satisfacción de nuestros protegidos, por la 
excelencia en la gestión del riesgo y por la cultura de servicio humanizado y seguro.

Perspectiva
financiera

Generar sostenibilidad
financiera

Perspectiva
clientes

Fidelizar y retener a nuestros
protegidos

Perspectiva
procesos

Perspectiva
aprendizaje

Desarrollar y fortalecer el
talento humano de la organización

Gestionar
el riesgo en salud de los
protegidos y minimizar
los trámites al usuario

Contar con un enfoque
en procesos que permita

desarrollar las actividades
de forma ágil y flexible
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AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO ISO 9001:2015

CERTIFICACIÓN EN ISO 27001:2015

En el mes de diciembre, se llevó acabo la auditoría externa de seguimiento por parte 
del Icontec a nuestro sistema de gestión Basado en la norma NTC-ISO 9001:201. 
El ejercicio se realizó de forma virtual, acorde a las medidas de aislamiento por la 
emergencia sanitaria que vive el país. Durante cuatro días, cuatro auditores revisaron 
los procesos de nuestro sistema de gestión, las sucursales auditadas en este año fueron: 
Bogotá, Sincelejo, Bucaramanga, Montería, Cali, Ibagué, Cartagena y Pereira.

Como resultado se obtuvo 34 
fortalezas, cero no conformidades, 
y 21 oportunidades de mejora, 
resultados que demuestran nuestro 
compromiso con la satisfacción de 
nuestros protegidos.

En la búsqueda de fortalecer nuestros procesos, en el 2020 iniciamos el proyecto 
de implementación de la Norma ISO 27001:2013, con el compromiso de la alta 
dirección y de todos los colaboradores, iniciamos el recorrido que nos permitirá mejorar 
la seguridad de la información de la compañía, estableciendo buenas prácticas y 
controles para cumplir con las necesidades en esta materia de nuestros protegidos.  

Dentro del proyecto el cual tiene como meta la certificación en el 2021, trabajamos en 
el 2020 logrando un 55,26% de avance.

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO ISO 9001:2015

NC;0

OM; 21 Fortalezas;
34
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MEJORA CONTINUA
Dentro de la gestión diaria del proceso de Gestión de la Calidad en el 2020 se realizó: 

Revisión y ajuste de los procesos enmarcados en la mejora continua y en el adelgazamiento 
de estos, para brindarle a nuestros protegidos accesos rápidos y confiables. 

Levantamiento de requerimientos y prototipos de software que nos permitan estar a la 
vanguardia en materia de tecnología, y que permita a nuestros procesos, la accesibilidad 
que se requiere. 

Pruebas de usuario e implementación de las herramientas tecnológicas planteadas 
como Chat Bot, Portal web, oficina virtual, APP, Autorizaciones IT, SIGSC

GESTIÓN  
INTEGRAL DE 
SERVICIOS

PROMOCION Y 
GESTION DE LA 

AFILIACIÓN

• Formulario pre-diligenciado para movilidad
• Implementación Circular 041, compensación económica temporal
• Implementación Decreto 064 de 2020
• Implementación Resolución 1128  del 2020 a�liación o�ciosa
• Implementación formulario físico de a�liación para el PAC
• Implementación envío del kit de bienvenida

• Gestión contingencia coronavirus COVID-19 – Plan de acción contingencia
• Planeación proyecto de implementación estrategia del Gobierno Nacional “PRASS” 
(Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible para el COVID-19)
• Evaluación gestión de cohorte de cáncer
• Actualización per�l epidemiológico 2019
• Implementación resoluciones 583 de 2018 y resolución 113 de 2020 (Discapacidad)
• Modelos de tratamiento en casa, toma de muestra COVID-19, modelos de entrega de 
certi�cados de aislamiento y altatemprana
• Evaluación de gestión de la Cuenta de Alto Costo

GESTIÓN DEL 
RIESGO EN SALUD

• Gestión e implementación de la “Guía de manejo COVID-19 con nuestra RED”
• De�nición del proceso de manejo, traslado y disposición �nal de cadáveres por 
COVID-19
• Proyecto MIPRES Fase II
• Proyecto presupuestos máximos- Resolución 205 de 2020
• Implementación Circular ADRES 20 de 2020
• Evaluación y documentación de la auditoría de red externa
• Implementación 1441, proceso habilitación 2021
• Implementación DocManager
• Gestión de medicamentos desabastecidos
• Gestión de mejora en el proceso de prestaciones económicas

• Implementación CALL COVID
• Implementación listas de espera automatizada
• Gestión para el cambio de “Te Escuchamos”
• Actualización metas indicadores de gestión acompañamiento al protegido
• Validación de la política de participación social
• Implementación modelo de encuestas de satisfacción
• Apertura de centros de soluciones
• Resolutividad grupo elite
• Auditoria de contactos

ACOMPAÑAMIENTO 
AL PROTEGIDO

• Creación del protocolo de atención de eventos con exposición a riesgo biológico
• Actualización proceso solicitud de vacaciones y de desempeño
• Actualización estructuras organizacionales
• Implementación de protocolos por emergencia sanitaria COVID-19

GESTIÓN HUMANA

• Implementación de UCI y hospitalización de baja en Barranquilla
• Implementación del modelo de telesalud
• Actualización del portafolio de cuidado de heridas
• Gestión de puntos de atención de auditoría interna
• Implementación de salud IPS
• Implementación Resolución 521 2020

GESTIÓN DE LA 
PRESTACIÓN

• Rediseño portal web, O�cina Virtual y APP Salud Total EPS-S (PBS y PAC)
• Apertura PAC Santa Marta
• Gestión de acompañamiento visita de la Contraloría y diferentes entes de control a 
nivel nacional

DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO
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GESTIÓN DE VISITAS DE ENTE DE CONTROL 

Durante el 2020 se recibieron 402 auditorías de los diferentes entes de inspección, 
vigilancia y control a nivel nacional, demostrando que  la EPS cuenta con un sistema 
de gestión que respalda frente a los requisitos normativos y ratifica la solidez de los 
procesos.

GESTIÓN  
INTEGRAL DE 
SERVICIOS

PROMOCION Y 
GESTION DE LA 

AFILIACIÓN

• Formulario pre-diligenciado para movilidad
• Implementación Circular 041, compensación económica temporal
• Implementación Decreto 064 de 2020
• Implementación Resolución 1128  del 2020 a�liación o�ciosa
• Implementación formulario físico de a�liación para el PAC
• Implementación envío del kit de bienvenida

• Gestión contingencia coronavirus COVID-19 – Plan de acción contingencia
• Planeación proyecto de implementación estrategia del Gobierno Nacional “PRASS” 
(Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible para el COVID-19)
• Evaluación gestión de cohorte de cáncer
• Actualización per�l epidemiológico 2019
• Implementación resoluciones 583 de 2018 y resolución 113 de 2020 (Discapacidad)
• Modelos de tratamiento en casa, toma de muestra COVID-19, modelos de entrega de 
certi�cados de aislamiento y altatemprana
• Evaluación de gestión de la Cuenta de Alto Costo

GESTIÓN DEL 
RIESGO EN SALUD

• Gestión e implementación de la “Guía de manejo COVID-19 con nuestra RED”
• De�nición del proceso de manejo, traslado y disposición �nal de cadáveres por 
COVID-19
• Proyecto MIPRES Fase II
• Proyecto presupuestos máximos- Resolución 205 de 2020
• Implementación Circular ADRES 20 de 2020
• Evaluación y documentación de la auditoría de red externa
• Implementación 1441, proceso habilitación 2021
• Implementación DocManager
• Gestión de medicamentos desabastecidos
• Gestión de mejora en el proceso de prestaciones económicas

• Implementación CALL COVID
• Implementación listas de espera automatizada
• Gestión para el cambio de “Te Escuchamos”
• Actualización metas indicadores de gestión acompañamiento al protegido
• Validación de la política de participación social
• Implementación modelo de encuestas de satisfacción
• Apertura de centros de soluciones
• Resolutividad grupo elite
• Auditoria de contactos

ACOMPAÑAMIENTO 
AL PROTEGIDO

• Creación del protocolo de atención de eventos con exposición a riesgo biológico
• Actualización proceso solicitud de vacaciones y de desempeño
• Actualización estructuras organizacionales
• Implementación de protocolos por emergencia sanitaria COVID-19

GESTIÓN HUMANA

• Implementación de UCI y hospitalización de baja en Barranquilla
• Implementación del modelo de telesalud
• Actualización del portafolio de cuidado de heridas
• Gestión de puntos de atención de auditoría interna
• Implementación de salud IPS
• Implementación Resolución 521 2020

GESTIÓN DE LA 
PRESTACIÓN

• Rediseño portal web, O�cina Virtual y APP Salud Total EPS-S (PBS y PAC)
• Apertura PAC Santa Marta
• Gestión de acompañamiento visita de la Contraloría y diferentes entes de control a 
nivel nacional

DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO
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2.5 Generar sostenibilidad financiera

Garantizar la sostenibilidad financiera a través de estrategias comerciales que aseguren 
el ingreso, la gestión de los riesgos en salud de los protegidos y administración eficiente 
de los recursos.

PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE LA AFILIACIÓN, GESTIÓN COMERCIAL, 
CONTROL Y GESTIÓN, GESTIÓN LEGAL Y JURÍDICA Y GESTIÓN FINANCIERA 

En 2020

4to. puesto
En número de afiliados activos compensados en las EPS del 

Régimen Contributivo

Protegidos vigentes2 
3’835.641 

Protegidos Régimen Contributivo: 
3’315.220 (86.4%) 

Protegidos Régimen Subsidiado: 
520.421 (13.6%) 

Crecimiento de protegidos frente al año 2019 

10.5% 
362.995 

• Presencia en:
(Se incluye portabilidad)

655 municipios de Régimen Contributivo 
481 municipios de Régimen Subsidiado 

• Planes Complementarios 

7.471 afiliados vigentes (desde octubre de 2017)

Fuente: CMI (Cuadro de Mando Integral Salud Total) Operaciones. Sistema 
de Información Base de Datos Afiliados. 

2 Vigentes: son todos aquellos protegidos que se encuentran vinculados a la EPS y su estado de servicio puede ser activo, suspendido, mora, urgencias, protección laboral y/o en proceso de traslado 
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DISTRIBUCIÓN PROTEGIDOS VIGENTES

168.299 24.285 192.584

Fuente: CMI (Cuadro de Mando Integral Salud Total) Operaciones. Sistema 
de Información Base de Datos Afiliados. 
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PRESENCIA EN MUNICIPIOS POR SUCURSAL3

SUCURSAL 

MUNICIPIOS 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO RÉGIMEN SUBSIDIADO  

BARRANQUILLA                           14  32 

BOGOTÁ                         134  86 

BUCARAMANGA                           46  9 

CALI                           69  46 

CARTAGENA                           30  14 

GIRARDOT                             3  3 

IBAGUÉ                           37  42 

MANIZALES                           25  19 

MEDELLÍN                         126  99 

MONTERÍA                           26  19 

PEREIRA                           23 12 

SANTA MARTA                           27  26 

SINCELEJO                           21  13 

VALLEDUPAR                           21  19 

VILLAVICENCIO                           53  42 

TOTAL                        655 481 

Fuente: Sistema de Información Base de Datos Afiliados.

3 Incluye aquellos municipios en donde tenemos protegidos por portabilidad.
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TOP CUATRO (4) SUCURSALES 

En crecimiento más representativo en valor porcentual frente al cierre del año 2019 

Cali 17.8% 
Santa Marta 15.1% 
Bucaramanga 15.0% 
Villavicencio 14.9% 

COMPOSICIÓN NOVEDADES DE AFILIACIÓN 

RECIÉN NACIDOS: 37.346 
NOVEDADES: 887.280 
PRODUCCIÓN: 624.386 

Fuente: CMI (Cuadro de Mando Integral Salud Total) Operaciones. Sistema de Información.
Base de Datos Afiliados.

UNIDADES DE PAGO POR CAPITACIÓN -UPC- COMPENSADAS 
EN CONTRIBUTIVO 

CRECIMIENTO PORCENTUAL 2019 VS. 2020 DEL 6.2% 
Absoluto de 2’042.099 respecto al 2019 

INGRESO POR UPC APROPIACIÓN 

Crecimiento porcentual 2019 vs. 2020 del 13.16% 

Crecimiento absoluto en $310.053 millones de pesos, enfoque de ventas costo 
eficiente en mercados y segmentos objetivos.

CONTROL Y GESTIÓN 

Con la metodología COSO-MECI se realizaron 32 verificaciones enmarcadas en los 
siguientes temas: 

• BDUA, Recaudo y Compensación 
• Red - Suficiencia de la red 
• Red - Fármaco 
• Red - Gestión de recobros 
• Administrativo - compra de tiquetes 
• Circular 01 en Sucursal Bogotá y Bucaramanga 
• Gestión de personas sanas promoción y prevención 
• Gestión financiera 
• Gestión de cartera 
• Gestión legal y jurídica 
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RESULTADOS DE LA AUDITORÍA OPERATIVA

Auditorías por evento: control interno realizó 50 auditorías evento; las cuales fueron 
analizadas para dar cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos por 
la compañía; permiten salvaguardar los recursos de la organización, así como los 
deberes y derechos de los protegidos. 

Se hicieron las siguientes auditorías:

• Auditorías cíclicas: evaluaciones mensuales 

• Auditorías cíclicas de prestaciones económicas

• Contratos Medicallth y Gold

• Auditorías cíclicas de comisiones de la fuerza comercial

• Auditorías de Gestión SIGSC: durante el año 2020, control interno realizó análisis sobre 
3.250 SIGSC radicados (donde se incluyeron los casos de prestaciones económicas), 
presentando disminución en 303 contactos que representan el 9% en comparación al 
año anterior cuya gestión fue de 3.553 casos, esta situación se explica debido a los 
efectos de la pandemia. Del total de contactos recibidos, el 59% corresponde a fraude, 
equivalente a 1.909 SIGSC. 

Se evidenció la concentración del fraude en las causales relacionadas con auditoría de 
prestaciones económicas (relación laboral ficticia 18.7%, validación casos prestaciones 
18.54%), pasando al tercer lugar la causal “cotizante no firmó” con 16.13% que para 
el año 2019 correspondió a la de mayor representación. En el caso de los fraudes se 
dio trámite a las autoridades pertinentes.

A corte de diciembre de 2020, se cumplió con el 100% de las verificaciones, sin 
evidenciar situaciones sustantivas que pongan en riesgo extremo a la compañía, 
generando una calificación del Sistema de Control Interno en “Definido”, contando con 
documentación de políticas, principios, objetivos y procedimientos; de igual manera 
con una gestión tecnológica, de riesgos y financiera que contribuyen al control interno 
de la entidad.
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CAUSAL  CANTIDAD  % 
Relación laboral �cticia  357 18.70%  

Validación casos prestaciones  354 18.54%  

Cotizante no �rmó  308 16.13%  

Variación de IBC  233 12.21%  

Fraude a�liaciones SAT  210 11.00%  

Fraude en incapacidades  200 10.48%  

Empresa irregular  124 6.50%  

Bene�ciarios no autorizados  91 4.77%  

Bene�ciarios �cticios  24 1.26%  

Suplantaciones  3 0.16%  

Falsedad en documentos  3 0.16%  

 2 0.10%  

Total  100%  

Falsi�cación formulas médicas - Historias Clínicas

1.909

Fuente: Bases de datos liquidación fuerza comercial mandato Gold RH

RESULTADOS DE GESTIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
RIESGOS- SIR
Se presentó ante Comité de Riesgos el perfil de riesgos de la compañía, el cual se 
generó a partir de las actualizaciones trimestrales que realizaron los líderes en la 
Matriz Sistema Integrado de Riesgos –SIR, dentro de estas actualizaciones se destacó 
el ingreso del riesgo: “Materialización de una amenaza que impida a la empresa 
operar en condiciones normales”, el cual permitió visualizar la gestión de amenazas 
identificadas en el Plan de Continuidad de Negocio. 

La contingencia por el COVID-19, relacionada con la amenaza “Picos epidemiológicos/
Multiacceso al servicio”, impactó en la valoración del nuevo riesgo generando un Nivel 
de Riesgo Residual Extremo, el cual se mitigó mediante la toma de decisiones en el 
Comité COVID-19.   

Igualmente, se generó análisis y re identificación de riesgos con las áreas que 
lo solicitaron, así como también, se mejoró la cultura de riesgos con campañas de 
capacitación relacionados con el SIR y Continuidad de Negocios. 

GESTIÓN LEGAL Y JURÍDICA 

La Contraloría General de la República adelantó auditoría de cumplimiento a la EPS 
durante los meses de julio a noviembre de 2020, respecto de los procesos financieros y 
contables, de control interno, defensa judicial y contratación administrativa y de la Red 



84

PRESENTES EN EL FUTURO
de prestadores, así como el manejo de los recursos en la emergencia sanitaria, por la 
vigencia de julio 2019 a junio 2020, declarando que, en la mayoría de los procesos 
la EPS cumplió a cabalidad con las normas y demás criterios de auditoría, resaltando 
el buen manejo de los recursos y la adecuada estructura de todos los procesos. 

Cabe resaltar que, a la fecha, Salud Total EPS-S es la entidad auditada con menor 
cantidad de hallazgos administrativos (un solo hallazgo), y la única cuyo hallazgo 
administrativo no comporta una incidencia fiscal, penal, disciplinaria o algún otro 
tipo que pueda comprometer la responsabilidad de la EPS y/o de sus representantes 
legales, es decir, se obtiene un informe sin reservas por parte de la Contraloría General 
de la República, esto por la debida diligencia en la administración de los recursos 
parafiscales de la Seguridad Social en Salud. 

Con relación a propiedad intelectual (derechos de autor y propiedad industrial), 
signos distintivos, generación y/o producción del intangible denominado software y 
su posterior solicitud formal de registro, se garantizó para el 2020 la administración 
integral de la propiedad intelectual de la organización, habiéndose surtido los registros 
y renovación de los registros marcarios del caso, además de la asesoría y respectivo 
acompañamiento sobre la materia. 

SERVICIOS LEGALES A USUARIOS 
En el marco de la gestión relacionada con acciones de tutelas, Manizales, Pereira e 
Ibagué, fueron las sucursales con mayor número de acciones de tutela interpuestas en 
contra de la Entidad, tomando como factor de medición una tasa por cada 10.000 
afiliados, arrojó un promedio país de 25, no obstante, el porcentaje de favorabilidad 
de primera instancia que obtuvo la EPS sobre esta especial materia, se ubicó en el orden 
del 52% de acciones ganadas, para la vigencia 2020, lo cual demostró la gestión de 
la compañía, producto de la garantía del servicio en favor de la población afiliada.  

Se destacó que la sucursal Bogotá, siendo la de mayor población afiliada, logró 
mantener la tendencia de mejora en la tasa de tutelas, con relación a la vigencia 2019, 
a continuación, las cifras:

*Fuente: CMI (cuadro de mando integral Salud Total) – Informe de 
gestión de servicios legales a usuarios SIGSC 

´

´ ´ ´ ´ ´
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En el año 2020 hubo una importante reducción en el número de acciones de tutela 
presentadas, al pasar de 12.916 a 9.593 entre una vigencia y otra, esto, producto 
de las acciones de mejoramiento continuo que la EPS ha venido implementando, en la 
contratación de la red, en el seguimiento permanente de las causas de dichas acciones, 
así como la intervención permanente de las citadas causas, no desconociendo que, 
producto de la declaratoria de la emergencia sanitaria derivada de la pandemia 
COVID-19 se pudo haber generado, en efecto, una reducción de acciones de tutela. 

Respecto de las quejas, se recibieron 7.566 (se excluyen aquellas que son del resorte 
de la Gerencia de Servicio al Cliente) elevadas ante la Superintendencia Nacional de 
Salud, con una importante reducción en comparación con la vigencia 2019, al pasar 
de 23.415 a 7.566 entre una vigencia y otra, quejas intervenidas en su totalidad y 
debidamente gestionadas con un enfoque de análisis causal para seguir implementando 
acciones de mejoramiento que permita impactar su origen de las quejas.  

Con relación a los Derechos de Petición, se recibieron 8.506, lo que implicó un 
incremento frente al año inmediatamente anterior, en el que se radicaron 5.623; No 
obstante, la tasa país de derechos de petición presentados por cada 10 mil afiliados 
se ubicó en 22, lo que representó una incidencia relativamente baja versus el volumen 
de servicio y de usuarios de la EPS. 

En el punto de requerimientos de Entes de Inspección Vigilancia y Control se recibieron 
3.684, presentando un incremento con relación a la vigencia 2019 donde se registró 
un total de 2.757, adicionalmente, se recibió un total de 1.487 solicitudes efectuadas 
por los diferentes entes de control relacionadas directamente con la pandemia del 
COVID-19, entre requerimientos, capacitaciones, visitas, planes de mejoramiento y 
requerimientos informativos:

Salud Total EPS-S fue la que más mejoró en gestión de tutelas en el 2019 
según informe la Defensoría del Pueblo.
 
En el informe “la tutela y los derechos a la salud y a la seguridad social 2019” de la 
Defensoría del Pueblo revela que Salud Total EPS-S fue la EPS del Régimen Contributivo 
que más decreció de un año a otro en radicación de acciones de tutela, respecto a 
cada 10.000 afiliados. El documento destacó que la EPS tuvo una variación en la 
radicación de acciones de tutela en salud de -13,31% respecto a la vigencia 2018. 

A su vez, presentó que la aseguradora en salud tuvo una variación en la radicación 
de acciones de tutela en salud por cada 10.000 afiliados de -23,95% respecto al año 
2018.  Esto quiere decir que las estrategias que ha implementó la EPS en los últimos 
años han impactado de forma positiva en la disminución de acciones de tutela, y 
confirma que, se ha decrecido por dos años seguidos en el índice de estas acciones 
judiciales.
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El contingente del proceso de entes de control presentó un significativo incremento 
en los requerimientos registrando un total de 5.171 durante toda la vigencia 2020 
respecto a años anteriores por efecto en mayor medida por cuenta de la pandemia 
derivada del COVID-19 y cambios normativos que se presentaron en el marco de la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.

DEMANDAS Y CONCILIACIONES 

Se profirieron y quedaron ejecutoriadas un total de 163 acciones judiciales, durante 
la vigencia 2020, de las cuales el 58% resultaron favorables a los intereses de la 
compañía y 42% desfavorable.  

Este resultado evidenció la buena gestión en la defensa técnica y judicial que se ejerció 
en favor a los intereses de la EPS y de los recursos parafiscales de la seguridad social. 

En materia de procesos judiciales relacionados con recobros por tecnologías no cubiertas 
en el plan de beneficios y/o no financiadas con la UPC, se encontró un total de 166 
acciones judiciales con pretensiones que ascienden a la suma de $74 mil millones.

De estos procesos judiciales, 133 demandas están dentro del contingente de radicación 
en Acuerdo de Punto Final estimado en $60 mil millones del cual, durante el año 2020, 
se obtuvo un porcentaje de aprobación superior al 70%. 

Adicionalmente, dieron inicio 38 procesos judiciales en cuantía de $51 mil millones 
por asuntos diferentes a recobros de servicios y tecnologías NO PBS, de los cuales 3 
terminaron con sentencia ejecutoriada y en firme, obteniéndose una recuperación de 
$255 mil millones.

Entes de IVC- COVID-19 AÑO 2020

´
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CONTRATOS Y ASUNTOS SOCIETARIOS 

Se prestó apoyo jurídico con calidad y oportunidad en las materias de su competencia a 
la EPS, ajustados a lo establecido en la normatividad civil y comercial vigente y alineados 
a la misión, visión y a la política de calidad de la organización, garantizándose los 
términos establecidos internamente para el desarrollo de sus actividades. 

Se efectuaron dos mil quinientas cuarenta y tres (2.543) actuaciones frente a mil 
novecientas sesenta y dos (1.962) del año 2019, lo cual representó un incremento del 
veintinueve por ciento (29%) en las tareas realizadas por el área.  

En aras de sistematizar el proceso, optimizar los controles y prevenir riesgos, se inició 
la implementación de una plataforma tecnológica para el manejo de todo lo referente 
a la gestión contractual de la organización.  

Se prestó en debida forma atención y solución oportuna a todos los requerimientos 
presentados por los accionistas, garantizando en todo momento el ejercicio y respeto de 
sus derechos consagrados en las normas comerciales y en los estatutos de la empresa. 

Se brindó el apoyo requerido para la realización de la Asamblea General de Accionistas 
y para las reuniones de Junta Directiva elevando las actas respectivas, las cuales reposan 
en el libro oficial. 

Así mismo, se realizó la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a 
la vigencia 2019, cumpliendo todos los requisitos establecidos en la ley y haciendo la 
publicación del acta respectiva en la página web. 

Los libros oficiales de Asambleas, Junta Directiva y de Registro de Accionistas inscritos 
ante la Cámara de Comercio de Bogotá, se llevaron en debida forma. 

De manera permanente y oportuna se dio cumplimiento a los reportes exigidos por la 
Contraloría General de la República, a través de la plataforma SIRECI, respecto de la 
Gestión Contractual, el informe anual consolidado, los delitos contra la administración 
pública y las obras civiles inconclusas o sin uso, a cargo de la EPS; así como el 
cumplimiento del diligenciamiento del Índice de Transparencia y Acceso a la Información 
– ITA, de conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, en la matriz que 
para tal fin dispone la Procuraduría General de la Nación. 
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NO PBS 

En el año 2020 el Gobierno Nacional expidió las resoluciones 205 y 206 con las cuales 
se estableció la figura de presupuestos máximos para el cubrimiento de las tecnologías 
no financiadas por la UPC; por medio de las cuales se establecen disposiciones para la 
gestión y financiación de los servicios y tecnologías NO PBS. Se adoptó la metodología 
para definir los presupuestos máximos y se fijaron los montos asignados a cada EPS 
respectivamente. 

Igualmente, durante el año se observó una prestación de servicios mayor a lo asignado 
inicialmente y fue así como en diciembre 22 de 2020 el gobierno expidió la Resolución 
2459 por medio de la cual se fijó el valor a girar producto del ajuste, para lo cual le 
fueron asignados recursos a la EPS para cubrir del régimen contributivo y subsidiado 
por un valor total de $343.192 millones. 

De acuerdo con el direccionamiento de servicios NO PBS requeridos por los protegidos 
durante la vigencia 2020, los recursos recibidos fueron siendo insuficientes a pesar del 
ajuste realizado por el Gobierno Nacional.

AÑO MES NÚMERO
DE CUENTAS 

 
 

 

 MONTO
FACTURACIÓN* 

 

 

2020  ENERO  160.048   $              108,705  

2020  FEBRERO  260.290   $              167,144  

2020  MARZO  260.886   $              184,875  

2020  ABRIL  198.086   $              157,090  

2020  MAYO  163.338   $              154,789  

2020  JUNIO  186.640   $              156,912  

2020  JULIO  212.195   $              177,789  

2020  AGOSTO  227.066   $              188,113  

2020  SEPTIEMBRE  288.973   $              205,197  

2020  OCTUBRE  289.516   $              211,809  

2020  NOVIEMBRE  292.463   $              208,904  

2020  DICIEMBRE  421.652   $              304,177  

TOTALES  2’961.153   $         2,225,504  

*Millones de pesos
Fuente: Integración Total IT 

GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN 

En el año 2020 se procesaron en evento un total 2’961.153 facturas por un valor de 
$ 2.2 billones.
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*Millones de pesos
Fuente: cubo autorizaciones IT 

Como se puede observar, Salud Total EPS-S. ha garantizado la prestación de los servicios 
no financiados por la UPC y que de acuerdo con lo comentado sumando lo NO PBS y 
las pruebas para COVID-19, se autorizaron durante el año 2020 servicios por valor de 
$581.887 millones de los cuales fueron facturados por los prestadores de servicios y/o 

Por motivo del COVID-19 se realizó la prestación de los servicios de las pruebas para 
búsqueda, tamizaje y diagnóstico, cuyos valores inicialmente informó el gobierno que 
se manejarían con cargo a la UPC y a los presupuestos máximos.  

No obstante, en el mes de agosto mediante la Resolución 1463 de 2020, modificada 
por la Resolución 1630 de 2020 y la Resolución 2461 de 2020, se definió que dichos 
valores serían asumidos por el Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME). Por lo 
tanto, para los servicios posteriores a 26 de agosto se pagaron a través de la ADRES 
mediante el FOME, lo anterior se pagó por parte de la EPS y lo facturado posterior a 
diciembre de 2020 se pagará a través del FOME. 

De acuerdo con lo anterior, se autorizó $75.049 millones y de los cuales las IPS 
facturaron $47.902 millones, los cuales fueron presentados a la ADRES para su pago 
a la EPS y/o IPS respectivamente, como se observa en el siguiente cuadro:

 

mar-20 abr-20 may-20 jun-20 jul-20 ago-20 sep-20 oct-20 nov-20 dic-20 TOTALES

INGRESO $33.246 $33.246 $33.246 $35.115 $34.537 $34.709 $34.709 $34.725 $34.773 $34.885 $343.192

COSTO DIRECCIONADO $39.920 $37.565 $36.686 $37.371 $44.038 $41.992 $44.612 $47.724 $44.170 $49.420 $423.497

ING - COS $(6.674) $(4.318) $(3.440) $(2.256) $(9.501) $(7.282) $(9.903) $(13.000) $(9.398) $(14.535) $(80.305)

 $(200.000)

 $(100.000)

 $-

 $100.000

 $200.000

 $300.000

 $400.000

 $500.000

INGRESO COSTO DIRECCIONADO ING - COS

Cifras expresadas en millones de pesos
Fuente: cubo autorizaciones IT 

EJECUCIÓN PRESUPUESTOS MÁXIMOS NO PBS
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*Millones de pesos
Fuente: Vicepresidencia de Red y Operaciones en Salud.

%

 CONCEPTO  
TOTAL 

POTENCIAL*  

RADICADO 
ADRES/ENTES 
TERRITORIALES*  

PENDIENTE POR 
PRESENTAR*  

VALOR 
PAGADO*  

 
GLOSAS Y DEMANDAS   $        101,426   $                     86,025   $             10,148   $          38,570   

CARTERA CORRIENTE (Servicios 
a may o 2019)   $            8,248   $                        4,960   $               3,288   $            2,455  

 

SUBTOTAL -  CONTRIBUTIVO   $        109,674   $                     90,986   $             13,435   $          41,025   

    83% 12% 37%  

SUBSIDIADO   $          15,811   $                     15,811   $                     -      $            1,852   
           
TOTALES   $        125,485   $                   106,797   $             13,435   $          42,877   

%   85% 11% 34%  

También es importante mencionar que se reglamentó la metodología y la operatividad 
para el inicio de la radicación y auditoria para el acuerdo de punto final.  

El gobierno expidió en mayo la Resolución 2707 por la cual se adoptaron las 
especificaciones técnicas y operativas para el proceso de auditoría y pago, donde se 
realizó la radicación de los recobros que se encontraban en procesos judiciales y lo 
glosado que no tenía resultado de auditoría por parte de la ADRES y lo correspondiente a 
los servicios NO PBS del régimen subsidiado (Movilidad), de acuerdo a los cronogramas 
establecidos por la ADRES, logrando de esta manera una radiación de $106.797 
millones y de lo cual se han recibido pagos por $42.877 millones.  

Igualmente es importante mencionar que durante el 2021 se continuará con la radicación 
de los valores pendientes y lo que se notifique de los procesos de auditorías pendientes 
de periodos anteriores, así:

CARTERA IPS

Durante el año 2020 se desplegó una estrategia de conciliación intensiva la cual buscó 
sanear los saldos de cartera de las IPS a corte marzo 31 de 2020, siguiendo así los 
lineamientos establecidos en la Circular 011.

MES  

SERVICIOS AUTORIZADOS  SERVICIOS FACTURADOS  

NO PBS *  PCR*  FOME *  

TOTAL 

AUTORIZADO *  NO PBS *  PCR*  FOME *  

TOTAL 

FACTURADO*  

Abril   $   37,565   $        16   $         -      $         37,581   $   33,795   $          9   $         -      $         33,804  

Mayo   $   36,686   $      261   $         -      $         36,946   $   33,016   $      168   $         -      $         33,185  

Junio   $   37,371   $   1,181   $         -      $         38,552   $   33,802   $   1,076   $         -      $         34,878  

Julio   $   44,038   $ 15,194   $         -      $         59,233   $   39,340   $   9,516   $         -      $         48,856  

Agosto   $   42,169   $ 10,919   $        60   $         53,148   $   36,934   $   7,185   $        51   $         44,170  

Septiembre   $   44,682   $   1,602   $   5,894   $         52,178   $   37,773   $      988   $   4,590   $         43,351  

Octubre   $   47,724   $         -      $10,549   $         58,273   $   37,070   $         -      $   8,190   $         45,260  

Noviembre   $   44,170   $         -      $12,506   $         56,677   $   33,411   $         -      $   9,038   $         42,450  

Diciembre   $   49,420   $         -      $16,865   $         66,285   $   30,408   $         -      $   7,091   $         37,499  

TOTALES   $ 506,838   $29,174   $45,875   $       581,887   $ 424,674   $18,942   $28,960   $       472,576  

*Millones de pesos
Fuente: cubo autorizaciones IT 

tecnologías en salud $472.576 millones, como se puede ver en la siguiente gráfica:
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GESTIÓN FINANCIERA 
(Cifras expresadas en millones de pesos)

INDICADORES SITUACIÓN FINANCIERA

ACTIVO. Incremento por el fortalecimiento en el disponible y el adecuado manejo 
de las inversiones en reservas técnicas.

PASIVO. Este aumento se da principalmente en las reservas técnicas y servicios 
No PBS siguiendo las políticas y normatividad vigente.

PATRIMONIO. El aumento obedece a las reservas constituidas y la utilidad del 
ejercicio contable.
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INGRESO. Este aumento  es  impulsado por el proceso de compensación de 
nuestros más de 3.4 millones de protegidos en el Régimen Contributivo y la 
liquidación de nuestros más de  520 mil protegidos del Régimen Subsidiado.

COSTO. El incremento obedece a la inversión  necesaria, para el manejo de los servicios 
y tecnologías en salud que garanticen la gestión y prestación de nuestros protegidos. 

INDICADORES ESTADO DE RESULTADO
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LIQUIDEZ: Salud Total EPS-S S.A. a pesar de su disminución con respecto 
al año anterior, mantiene su  disponibilidad de recursos para el pago de las 
obligaciones a corto plazo; es decir, por cada $ 1 que Salud Total EPS-S S.A 
debe en el corto plazo, cuenta con $ 1.09 para respaldar dicha obligación.

SOLIDEZ: Salud Total EPS-S. S.A. mantiene la capacidad respecto al 
cumplimiento de sus obligaciones operativas,  financieras  y comerciales; es 
decir, Salud Total EPS-S S.A dispone de $ 1.19 en activos para cubrir cada $ 
1 que debe. 

RAZONES FINANCIERAS

EBITDA: Muestra el beneficio que Salud Total EPS-S S.A a obtenido, considerando 
únicamente su actividad productiva; es decir, muestra el beneficio bruto que 
obtuvo Salud Total EPS-S S.A.
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MARGEN EBITDA: Salud Total EPS-S S.A. evidencia estabilidad en la utilidad 
operativa respecto a los ingresos operacionales; es decir, Salud Total E.P.S.-S 
S.A presenta un excedente de $3.49 por cada $ 100 de ingresos luego de 
descontar costos y gastos operacionales.

EFICIENCIA: Salud Total EPS-S S.A. es generador de productividad; es decir, 
por cada $ 1 que Salud Total EPS-S S.A invierte en activos, genera $ 2.06 de 
ingresos.

RAZONES FINANCIERAS

SINIESTRALIDAD

(Costo/Ingreso Operacional) En este indicador Salud Total EPS-S S.A. refleja 
una tendencia a la baja durante los últimos tres años.
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HABILITACIÓN FINANCIERA




